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La sesión del Consejo se inició a las 8:15 a.m. Previa aprobación de los Consejeros asistentes.  Presidida por 
la Profesora MARÍA VIRGÍNIA PÉREZ DE G., Coordinadora Administrativa de la Facultad de Medicina, 
aprobada como Directora de Debate por ausencia del Decano Dr. EMIGDIO BALDA. 
 
 
 
COORDINADORES:   
PROF. MARIANO FERNÀNDEZ  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. LÍA TOVAR     COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
   
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARIANO FERNÀNDEZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARCO ÁLVAREZ   
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROFª. MARÍA DEL VALLE MATA     
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. JOSEFA ORFILA       
         PROFª. ELIZABETH PIÑA 
       PROF. JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA  
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO P. 
 
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. JULIETA GAGO (E)     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROF. HELLMAN DELGADO (E)    ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. BENITO INFANTE     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROFª. ZURY DOMINGUEZ     INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. ALICIA MACHADO      INST. ANATOMOPATOLÓGICO  
PROF. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
 
  
 
Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad.   
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
Aprobado con la inclusión de los siguientes puntos: 

1. Oficio s/n de fecha 21.11.17, emitido por el Prof. Marco Álvarez, Director del Instituto Anatomopatológico, 
solicitando se remita un oficio al Dr. Omar Mathar y a Galerías Freitas de Caracas, por el invaluable apoyo brindado 
a nuestra Institución en la restauración de la Escultura de José María Vargas, copia fiel del original que se 
encuentra en el Hospital Vargas de Caracas, del autor Eloy Palacios. El oficio debería estar signado por las 
autoridades respectivas; Ciudadano Decano, Ciudadano Director del Instituto Anatómico y Ciudadana Coordinadora 
Académica. 

2. Oficio s/n de fecha 15.11.17, emitido por la Profª. Noris Rodríguez, Directora del Instituto de Biomedicina “Dr. 
Jacinto Convit”, remitiendo la solicitud de PERMISO REMUNERADO para la Profª. ISABEL HAGEL, C.I. 
959.964, Jefa del Laboratorio de Inmunoquímica de ese Instituto, por el lapso comprendido del 15.11.17 hasta el 
10.12.17, a fin de asistir a una reunión con el equipo de investigación que dirige la Dra. Carmen de Cuellar en la 
Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Complutense con el fin de establecer un  programa de 
cooperación en el marco de la línea de investigación que compartimos, a realizarse en la ciudad de Madrid; así 
como también resolver asuntos familiares.  Durante la ausencia propone a la Profª. Franca Puccio como Jefa (E) 
del Laboratorio. 

3. Oficio C.E. 0113/17 de fecha 20.11.17, emitido por la Profª. Maribel Osorio, Directora de la Escuela de Enfermería, 
remitiendo su solicitud de PERMISO REMUNERADO por el lapso comprendido del 28.11.17 hasta el 04.12.17, a 
fin de participar en el Taller de Investigación Docente de la Escuela de Enfermería de la Universidad Técnica de 
Cotopaxi de Ecuador.  Durante la ausencia propone a la Profª. Zaida Domínguez como Directora (E) durante mi 
ausencia. 
 

PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 26/17 DEL 14.11.17 (APROBADA) 
 
PUNTO No. 3: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
 
La Profesora Julieta Gago (E), informó: 
LA PROF. JULIETA GONZALEZ DE GAGO, COORDINADORA DOCENTE DE LA ESCUELA ME REPRESENTARÁ  EN LA SESION 
DEBIDO A QUE DEBO ASISTIR A REUNION EN EL INSTITUTO DE PUERICULTURA DONDE ASISTEN LOS ESTUDIANTES 
CURSANTES DE LA ASIGNATURA PEDIATRIA I Y HAN OCURRIDO SITUACIONES DE CONFLICTO CON LAS AUTORIDADES 
DEL INSTITUTO Y LOS ALUMNOS Y PROFESORES DE ESTA ESCUELA. ASISTIRÉ ACOMPÑADAO DE LA P´ROF. CARMEN 
CABRERA, COORDINADORA DE LA FACULTAD Y LA DRA. MIRNA GARCIA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PEDIATRIA Y 
PUERICULTURA. 
EL CONSEJO DE LA ESCUELA CONOCIO DE LA DIFICULTAD DE REALIZAR LOS TRAMITES RELACIONADOS CON LAS 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE LAS ÚLTIMAS 5 SESIONES POR CARECER DE IMPRESORA/FOTOCOPIADORAS FECHA  
CUANDO FUE RETIRADA LA MAQUINA QUE CONTABA LA DIRECCION DE LA ESCUELA PARA PROCESAR LOS TRAMITES. A 
TAL EVENTO, SE DECIDIÓ SOLICITAR LA AGILIZACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DE LA FOTOCOPIADOPRA EN REPARACIÓN Y 
SOLICITAR AL CONSEJO DE LA FACULTAD LA AUTORIZACIÓN DE REALIZAR LOS TRAMITES EN LINEA 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
El Profesor Jesús Rodríguez, informó: 
*El Profesor Rafael Romero, de la Cátedra de Anatomía Normal, presentó su Trabajo de Ascenso a la categoría de Titular, 
resultando exitoso, con mención honorífica; su jurado estuvo conformado por los Dres. Antonio Clemente (Coordinador), 
Daniel Bracho Ochoa y mi persona; pocos días antes, la Dra. Alba Cardozo Oroño, de la misma Cátedra, hizo lo propio para 
igual categoría, con similar criterio de mención honorífica por parte del Jurado, conformado por el Prof. Antonio París 
(Coordinador), Antonio Clemente y mi persona. 
*El jueves 16-11-2017 se entregó credenciales a 125 nuevos Médicos Cirujanos de la EMJMV, con presencia de la 
Autoridades Decanales, los Directores de Escuela de Nutrición y Dietética y de Escuela Luis Razetti y otras personalidades; 
se notó sobremanera la falta de aire acondicionado del Aula Magna que persiste desde hace dos años. 
*Siguiendo instrucciones del Decano el día de entrega de credenciales el jueves 16-11-2017, se le elaboró carta al  Jefe de 
Departamento de Cirugía, en el sentido de cumplir con su presencia en los Consejos de Escuela pues ha faltado a los tres 
últimos por actividades que en ese horario tiene permanentemente la Academia Nacional de Medicina de la cual es Miembro 
Invitado de Cortesía; no se consideró que nombre más adelante sustituto permanente pues esto solo se aduce por motivos 
inesperados de fuerza mayor. 
*No tenemos Supervisor de vigilancia en la Escuela, en reiteradas ocasiones esto se ha planteado al Lic. Chirinos si ser 
solucionado, las faltas se multiplican entre el personal de vigilancia que está asignado a la Institución. Se nos informó que 
uno de ellos se jubilará pronto, es necesario destacar que no siendo empleado de la Escuela, no corresponde a ella prever 
su sustitución.  
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*Ayer se entregaron los premios Valle-Calle de la Escuela, con presencia de la Coordinadora Académica de la Facultad, Dra. 
Carmen Cabrera, y de la Jefe de Protocolo. Lic. Patricia Torres. La Prof. L. Pocaterra, de Parasitología, está solicitando D. de 
palabra en este CF, por el caso Giannandrea y estado calamitoso de la Cátedra de Parasitología. También ayer –luego de 
fluctuación eléctrica- se quemó un brake de 400 amperios y tres líneas, por lo que quedan sin luz dos auditorios medianos 
en donde se imparten 20 clases semanales. 
* El próximo 25 de noviembre habrá una actividad de Actualización en Pediatría, con participación de varios profesionales de 
diversas instituciones locales, auspiciado por la S.V. de Puericultura y Pediatría, en el Auditorio Wuani de la Escuela.  
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
 
El Profesor Benito Infantes, informó: 
La Escuela de Nutrición y dietética se une al duelo de los familiares y amigos de la Dra. María Dora Feliciangeli de Piñera, al 
Instituto de Biomedicina a la Sociedad  Parasitológica de Venezuela y demás allegados. Paz a sus restos. 
 
Asistí en calidad de invitado por el Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, Dr. Jesús Rodríguez a la entrega 
de credenciales de la promoción de médicos Cirujanos en el Aula Magna el 16-11-2017. Fue un honor felicitar a toda una 
promoción de jóvenes profesionales y tal como les solicitara el Decano Dr. Emigdio Balda, también me gustaría que se 
quedaran en el país. 
 
Asistí en calidad de Director Invitado por el Colegio de Nutricionistas, Presidenta Lcda. Nixa Martínez, a la “Jornada 50 
Aniversario Colegio de Nutricionistas de Venezuela “Lcda. Socorro Acosta”” jornada que se llevó a sus efectos en el Hotel 
Marriot de Caracas el día sábado 18-11-2017. Es importante resaltar que esta jornada fue apoyada por la END mediante las 
profesoras Yuly Velazco y Aura Torres quienes organizaron y contactaron a los exponentes como comité científico. El 
programa fue muy interesante, con varias disciplinas, conto con conferencistas de destacada trayectoria y así como de 
jóvenes noveles en la sección de trabajos de investigación. 
En momentos de crisis como la actual, también se destacan profesores institucionalistas que se conduelen del estado de su 
Escuela, Facultad, Universidad, como es el caso del Profesor Pedro Reinaldo García. Siendo un profesor con dedicación 
convencional, dicta la asignatura Nutrición y Deportes de la Cátedra de Nutrición Humana, está organizando un curso 
titulado “Potencia tu carrera de Nutricionista Deportivo” cuyo objeto es compartir aprendizajes, estrategias, herramientas, 
para desarrollar una carrera de nutricionista exitosa. Esta se realizara en el Auditorio del IPP –UCV el 8- 12-2017, todas las 
ganancias del evento serian donadas a la END. 
 
En esta oportunidad yo quisiera en vez de repetir las letanías de la lista interminable de problemas que nos agobian a todas 
las Escuelas e Institutos de la Facultad de Medicina, como falta de aseo, faltas de luces, de aire acondicionados, de 
computadoras de toner, etc Es proponer que abandonemos el esquema de trabajo que no da respuesta, ni dará repuestas a 
los problemas antes mencionados, por la razón de que la crisis económica está lejos de terminar. Esto es como llevar un 
buque de un puerto a cargar y descargar usando una ruta previamente establecida por un capitán exitoso, sin embargo una 
vez esa ruta presenta obstrucciones es necesario cambiarla, no insistir en transitar por ella. Usemos la tecnología, nuevas 
ideas, para buscar una ruta alterna y llegar al mismo puerto con mayor eficiencia. 
En este sentido pienso, llego la hora de que la Facultad de Medicina, le permita a las Coordinaciones de Extensión de la 
Escuelas, no sé, si los Institutos la tienen, que tengan su propia cuenta bancaria, que les permita ofertar cursos, talleres, 
servicios, asesorías, etc y obtener fondos que permitan el autofinanciamiento y resolver la cantidad de problemas 
represados hasta los moentos. De no hacerlo vamos hacia el colapso institucional definitivo, el tiempo es corto, por ejemplo 
la Escuela no cuenta con lo básico como es toner, impresoras, nuevas computadoras, papelería. Para mayor idea recargar 
un cartucho con toner para el dia 14-11-2017 costaba Bs. 140.000.   
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  
 
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
La Profesora Alicia Machado, informó: 

1. Se están pintando algunas áreas del IAP, esta actividad la están realizando el personal a cargo de la Ing. Yegres. 
2. El día de hoy asistieron a iniciar el desmalezamiento de área del estacionamiento también el personal de la Ing. 

Yegres. 
3. Solicito a la Profa. María Virginia Pérez que se agilice las compras de las cabillas para las ventanas que están rotas 

en IAP debido al robo. 
4. El IAP está en condiciones de suciedad, debido a que no le han cancelado al personal de mantenimiento. 
5. Estamos a la espera del permiso por parte de la alcaldía para la demolición de la casa del estacionamiento. 
6. Hoy asistirá el Sindicato Sinatra UCV a este Consejo para un derecho de palabra sobre la inseguridad en IAP. 
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Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
El Profesor Juan Bautista de Sanctis, informó: 
Acabamos de recibir El Premio Nacional al mejor trabajo científico en la mención Ciencias Naturales 2017 con el trabajo "La 
Esfingosina inhibe la actividad de la Ca2+- ATPasa del retículo sarco (endo) plasmático (SERCA)"  Benaim G, Pimentel AA, 
Felibertt P, Mayora A, Colman L, Sojo F, Rojas H, De Sanctis JB. Biochem Biophys Res Commun. 2016 Apr 29;473(2):572-7. 
Este premio nos regocija ante tantos problemas que hemos tenido haciendo investigación. 
Continúan los problemas con la ausencia de respuesta del ministerio de salud a la solicitud de los diversos programas. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
La Profesora Zury Domínguez, informó: 
1. Invitamos al Cuerpo del Consejo de Facultad a acompañarnos y disfrutar de las XXVI Jornadas de Investigación  “Dr. 
Francisco De Venanzi del IME, en cuya apertura hemos invitado a nuestro  Decano-Presidente a emitir las palabras de 
apertura en nombre de la Facultad de Medicina. El programa definitivo se envía en adjunto para su difusión. 
 
2. Los trabajos relativos a las tuberías de agua siguen en curso. 
 
3. En cuanto al problema de las abejas,  el día de ayer  lunes 20 de noviembre, me comuniqué con la compañía que realizó 
la fumigación para solicitarle una inspección y un refuerzo de la fumigación; particularmente en el área de la terraza donde 
constate la presencia de algunas abejas con evidente “vitalidad”. En el transcurso de esta semana serán sellados los 
espacios inter-muros que permiten alojar a los insectos. Este material se comprará  con mis recursos y el trabajo lo realizará 
el personal del IME. 
 
4. Se instaló un reflector que ilumina el pasillo techado que cubre la entrada hacia el auditorio del IME. Este trabajo lo 
realizó el Sr. Daniel Malavé, encargado del mantenimiento del IME  con el apoyo del Sr. Yorman Méndez  (vigilante) y la 
accesoria técnica del Sr. Luis González (técnico jubilado de la Facultad) (fotos en adjunto). 
 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS: 
No presentaron informe. 
 
PUNTO No. 6: PREVIO 
6.1. CF 27/17        21.11.17 
El Prof. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al cuerpo 
para su discusión, situación actual del Hospital Universitario de Caracas. 
 
ANTECEDENTES:  
- CF23/17 DEL 17.10.17: 1. Reunión urgente con la Dra. Antonieta Capora le Presidenta-Directora (E) del Hospital  Universitario de Caracas. 2. Reunión 
urgente con el Consejo Directivo del HUC. 3. Reunión con la Comisión Técnica del HUC. 4. Designar una Comisión Ad-Hoc integrada por los Profesores: José 
Ramón García,  Humberto Gutiérrez, María Eugenia Landaeta y Saturnino Fernández para la revisión del Convenio HUC – UCV. 5. La Comisión Ad- Hoc 
integrada por los Profesores: Josefa Orfila, Flor Carneiro y Saturnino Fernández, se encargará de  revisar el reglamento para  la designación de los Jefes de 
Cátedras y Departamentos. 6. Reunión con los Jefes de Departamentos y Cátedras con sede HUC. 7. Mantener el punto en agenda. 
- CF24/17 DEL 24.10.17: 1. El Decano informa  al Cuerpo, que se ha cumplido con el envío de las comunicaciones dirigidas a la Dra. Antonieta Caporale, al 
Consejo Directivo y la Comisión Técnica del HUC. 2. A la espera de los informes que emanaran las Comisiones Ad-Hoc designadas. 3. Mantener el punto en 
agenda 
- CF25/17 DEL 07.11.17: 1. 1. El Decano realizará reunión con los Jefes de los Departamentos Clínicos del Hospital Universitario de Caracas, para la 
discusión de la Clausura vigésima cuarta. 2.  El Decano realizará r reunión con Asesoría Jurídica Central. 3. Mantener el punto en agenda 
- CF26/17 DEL 14.11.17: 1. El Decano realizó reunión con los Jefes de los Departamentos Clínicos del Hospital Universitario de Caracas para la discusión de 
la Clausura vigésima cuarta 2. Mantener el punto en agenda. 
 

DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.2. CF 27/17            21.11.17 
El Prof. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al cuerpo 
para su discusión, derogación por parte del Consejo Universitario de la Resolución Nº 221 de fecha 13.01.99 
 
ANTECEDENTES: - CF24/17 DEL 24.10.17: 1. Realizar Consulta a  Asesoría Jurídica, sobre la necesidad de poseer título de Doctor como requisito para el 
ascenso a las categorías de Asociado y Titular en el caso de aquellos Profesores que han consignado sus trabajos de ascensos hasta estos momentos. 2. El 
Decano presentará en la próxima sesión la exposición de motivos en lo relacionado a los Estudios Individualizados. 3. Traer nuevamente al Consejo de 
Facultad. 
 

DIFERIDO: CF25/14 DEL 07.11.17. CF26/17 DEL 14.11.17 
 

DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 
7.1. CF 27/17             21.11.17 
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Oficio Nº CEFM 122/17 de fecha 14.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 15.11.17, 
emitido por la Profª. LIA TOVAR DE MARTÍNEZ, Coordinadora de Extensión, remitiendo en anexo copia de la 
PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 
  

DECISIÓN: 
1. Enviar a Escuelas e Institutos. 
2. Difundir en la red 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2. CF 27/17            21.11.17 
Oficio Nº CR 503-2017 de fecha 24.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 30.10.17, 
emitido por la Profª. Jeanette Ascención, Coordinadora Administrativa del Rectorado, remitiendo en anexo comunicado 
del Consejo Nacional de Universidades quien acordó autorizar la creación y funcionamiento del programa de postgrado 
“ESPECIALIZACIÓN EN GINECOLOGÍA ONCOLÓGICA”. 
  

DECISIÓN: 
Enviar a la Coordinación de Postgrado. 
 
COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
 

RENUNCIAS: 
8.1. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. 345/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profª JUDITH 
CASTRO DE NAVAS C.I. 14.907.763, Instructor Contratado a Medio Tiempo, adscrita a la Cátedra de Microbiología de esa 
Escuela, el cual viene desempeñando desde el 16.01.14. La renuncia es a partir del 11.09.17. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Judith Castro De Navas, a partir del 11.09.17. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. 347/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. WINNIFER 
YARALIS BRICEÑO FRANQUIZ C.I. 24.203.978, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de 
Anatomía Normal de esa Escuela. La renuncia es a partir del 20.06.17 
 

DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Winnifer Yaralis Briceño Franquiz como preparadora Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.3. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. 346/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la RENUNCIA presentada por el Br. QUOVADYS 
ROBERTO LUIZ RAMÍREZ C.I. 21.091.020, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía 
Normal de esa Escuela. La renuncia es a partir del 20.06.17  
 

DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Quovadys Roberto Luiz Ramírez como preparador Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
Solicitudes de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.4. CF27/17                                                                                                                          21.11.17 
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 APELLIDOS Y NOMBRES: FERRER FREITEZ MANUELA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.725.470 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL (4) HORAS 
CÁTEDRA:                                            CLÍNICA PEDIÁTRICA “B”  
LAPSO: 01.03.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: PEDIATRÍA Y PUERICULTURA. INMUNOLOGÍA CLÍNICA Y DE 

LABORATORIO 
        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.10.02.00, identificado con el IDAC 31628. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar nombramiento de la Profesora:  
Ferrer Freitez Manuela, a partir del 01.03.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.5. CF27/17 21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: GUZMÁN AINAGAS AMADOR ENRIQUE 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.631.462 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:                                            ANATOMÍA NORMAL  
LAPSO: 09.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA. GASTROENTEROLOGÍA 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.03.01.00, identificado con el IDAC 31584. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar nombramiento del Profesor:  
Guzmán Ainagas Amador Enrique, a partir del 09.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.6. CF27/17 21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: GONZÁLEZ MUNDARAIN FERNANDO LUIS 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 8.649.154 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:                                            ANATOMÍA NORMAL  
LAPSO: 09.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: CIRUGÍA DE LA MANO. 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.03.01.00, identificado con el IDAC 31592. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar nombramiento del Profesor:  
González Mundarain Fernando Luís, a partir del 09.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.7. CF27/17 21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: LOPEZ FIGUEROA MIRCE CAROLINA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 13.056.724 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL (6) HORAS 
CÁTEDRA:                                            HISTOLOGÍA Y EMBRIOLOGÍA  
LAPSO: 01.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: ANATOMÍA PATOLÓGICA 
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.03.02.00, identificado con el IDAC 31593. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar nombramiento de la Profesora:  
López Figueroa Mirce Carolina, a partir del 01.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.8.  CF27/17 21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: TOSITTI BROSOLO MARÍA LAURA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 4.579.966 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: FISIOLOGÍA NORMAL    
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: MAGISTER EN CIENCIAS BIOLÓGICAS     
INGRESO: 20.10.14 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.04.02.00, identificado con el IDAC 31556. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
Tositti Brosolo María Laura, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.9. CF27/17 21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: ADRIANA LISBETH MAYORA MEJIA 
 CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.933.322 

CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: FISIOLOGIA NORMAL 
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACION     
INGRESO: 17.03.15 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.04.02.00, identificado con el IDAC 16592 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  

1. Adriana L. Mayora, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
2. Sacar el cargo a concurso. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.10. CF27/17           21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES:         CARVAJAL SANTANA RUBEN REINALDO  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 4.247.590 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: FISIOLOGÍA  
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: MAESTRÍA EN CIENCIAS FISIOLÓGICAS    

     INGRESO:                                                01.06.16 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.04.02.00, identificado con el IDAC 25158.  
 
DECISIÓN: 



 

 

 

8 

Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
1. Carvajal Santana Rubén Reinaldo, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
2. Sacar el cargo a concurso. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.11. CF27/17           21.11.17 
 
 APELLIDOS Y NOMBRES: LEYBA RODRÍGUEZ JOSÉ VICENTE  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.309.047 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (03) HORAS 
CÁTEDRA: CLÍNICA PEDIÁTRICA “B”    
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: PEDIATRIA    
INGRESO: 01.01.15 

         
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.10.02.00, identificado con el IDAC 23408. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  

1. Leyba Rodríguez José Vicente, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente). 
2. Sacar el cargo a concurso 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
8.12. CF27/17           21.11.17 
 
 APELLIDOS Y NOMBRES: LÓPEZ BARRIOS LOLITA MARÍA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.037.474 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3) HORAS 
CÁTEDRA: CLÍNICA PEDIÁTRICA “B”   
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: PEDIATRIA Y PUERICULTURA. NUTRICIÓN CLINICA Y SALUD 

PÚBLICA.  
INGRESO: 01.01.16 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.10.02.00, identificado con el IDAC 31029. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  

1. López Barrios Lolita María, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
2. Sacar el cargo a concurso 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
8.13. CF11/17 21.11.17  
 APELLIDOS Y NOMBRES: TOVAR SERRANO MARY LADY 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.055.858 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL (4) HORAS 
CÁTEDRA: PEDIATRÍA Y PUERICULTURA “B” 
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 
INGRESO: 09.01.17 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.10.00.00, identificado con el IDAC 25739. 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
Tovar Serrano Mary Lady, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA      
8.14. CF27/17 21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES:  MATA CLARET LUJAY  

CÉDULA DE IDENTIDAD:    17.483.075 
CATEGORÍA:    INSTRUCTOR CONTRATADO        

 DEDICACIÓN:   TIEMPO COMPLETO     
CÁTEDRA:   NUTRICIÓN EN SALUD PÚBLICA  
LAPSO:     01.01.18 HASTA EL 31.12.18 

 POSTGRADO:   PENDIENTE INFORMACIÓN     
 FECHA DE INGRESO:   01.09.14   
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.05.01.00, identificado con el IDAC 31571 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
Mata Claret Lujay, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA      
8.15. CF27/17 21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES:                    GONZÁLEZ CASTILLO ZULAY JOSEFINA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 15.133.027 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (06) HORAS 
CÁTEDRA: NUTRICIÓN EN SALUD PÚBLICA    
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: CURSANTE DE LA ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE 
 RECURSOS HUMANOS    
FECHA DE INGRESO: 04.05.15 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.05.01.00, identificado con el IDAC 31645. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  

1. González Castillo Zulay Josefina, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
2. Sacar el cargo a concurso. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
ESCUELA DE BIOANÁLISIS 
8.16. CF27/17 21.11.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: NESTOR LUÍS CALZADILLA VEGAS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 18.841.634 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO  
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: HISTOLOGÍA    
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 
INGRESO: 11.01.16    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.03.00, identificado con el IDAC 25750. 
 
DECISIÓN: 
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Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
1. Néstor Luís Calzadilla Vegas, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
2. Sacar el cargo a concurso. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem 
8.17. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 340/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad tres (03) cargo de Preparadores Ad-Honorem, en la Cátedra de 
Inmunología, del Departamento de Ciencias Fisiológicas de esa Escuela, en el cual resultaron ganadores los Bachilleres:  
 

BACHILLERES CÉDULA  CALIFICACIÓN FINAL 
MARSABI MARISELA MALDONADO DÍAZ  21.290.666 16 PTOS  

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 26.825.553 16 PTOS 

JOSÉ MANUEL MARTIN CASTELLI 25.866.388 17 PTOS 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganadora a la Bachillera Marsabi Marisela Maldonado Díaz. 
3. Declarar ganador al Bachiller José Antonio Rodríguez Rodríguez. 
4. Declarar ganador al Bachiller José Manuel Martin Castelli. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.18. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 341/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad cuatro (04) cargo de Preparadores Ad-Honorem, en la Cátedra 
de Histología y Embriología Normal, del Departamento de Ciencias Morfológicas de esa Escuela, en el cual resultaron 
ganadores los Bachilleres:  
 

BACHILLERES CÉDULA  CALIFICACIÓN FINAL 
MARIANT CAROLINA MALDONADO DÍAZ 21.290.665 17.6 PTOS 

CARMEN JULIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 23.693.765 17 PTOS 

MARÍA VANESSA GAZZANEO BRITO  24.178.398 16.8 PTOS  

MARCOS NICOLÁS ROMERO ARRIOJA 24.565.956 16.8 PTOS 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganadora a la Bachillera Marsabi Marisela Maldonado Díaz. 
3. Declarar ganador a la Bachillera Carmen Julia González Rodríguez. 
4. Declarar ganador a la Bachillera María Vanessa Gazzaneo Brito. 
5. Declarar ganador al Bachiller Marcos Nicolás Romero Arrioja. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -  
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
8.19. CF 27/17           21.11.17 
Oficio No. 303/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 10.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de 
Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a dedicación Tiempo Convencional tres (3) horas, en la Cátedra de 
Pediatría del de esa Escuela, desempeñado temporalmente por la profesora YECENIA JOSEFINA PÉREZ YEGUES, C.I. 
10.112.231. 
 

Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:     SUPLENTES: Profesores: 

MERCEDES CASTRO ANA V. LÓPEZ R.  
MIRNA GARCÍA JENNY PLANCHET  
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PARA EL CDCH: INGRID SOTO DE SANABRIA, JESÚS VELÁSQUEZ R.  
 

TUTOR: Profª. BERENICE DEL NOGAL. LILIANA NUÑEZ 
 
BASES: 

1. Médico Cirujano 

2. Egresado de un post- grado Universitario de Puericultura y Pediatría realizado en Venezuela. 
3. Presentar declaración Jurada de su ocupación en otras actividades públicas o privadas, con información precisa de días y horas 

(inclusive guardias), las cuales no deben coincidir con el horario de las actividades del cargo. 
 

REQUISITOS:  

1. Currículo  Vitae. 
2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Profesional respectivo. 
4. Auditoria de cargos.  
 

DEDICACION: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3) HORAS 
 

Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.07.01.00, identificado con el IDAC 31626. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar jurado con la siguiente modificación: 
 
PRINCIPALES Profesores:     SUPLENTES: Profesores: 
MARIA MERCEDES CASTRO DE MARTIN (Asoc.)   MARISABEL ALVAREZ (Agreg.)  
IVELISSE NATERA (Tit.) LUIGINA SICILIANO (Asoc.) 
JESÚS VELÁSQUEZ R. (Tit.) OLGA FIGUEROA (Asoc.) 
 

TUTOR: Profª. MARIA MERCEDES CASTRO DE MARTIN 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Apertura de Concurso Preparador Ad-Honorem:  
8.20. CF 27/17           21.11.17 
Oficio CE-Nº 111/2017 de fecha 06.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 10.11.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de 
Oposición para proveer en propiedad un (01) cargo de PREPARADORE AD-HONOREM en la Asignatura Bromatología, 
de la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos de esa Escuela.    
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:     SUPLENTES: Profesores: 
OMAR GARCÍA RAFAEL GUTIÉRREZ  
CARMEN RODRÍGUEZ ANA MARÍA REYES 

MARÍA ELENA GUTIÉRREZ     MARY LARES 
 

REQUISITOS:  
1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela.  
2. Haber aprobado la asignatura Bromatología, con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar jurado con la siguiente modificación: 
 
PRINCIPALES Profesores:     SUPLENTES: Profesores: 

OMAR GARCÍA (Asoc.) MARY LARES (Asoc.) 

CARMEN RODRÍGUEZ (Asist.) ANA MARÍA REYES (Inst.) 

MARÍA ELENA GUTIÉRREZ (Asist.)    RAFAEL GUTIÉRREZ (Inst.)  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
8.21. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. DCE/188/2017 de fecha 20.11.2017, emitido por la Profª. JOSEFA ORFILA, Coordinadora del Departamento de 
Control de Estudios de la Facultad de Medicina, remitiendo en anexo listado de estudiantes que se encuentran incursos en 
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Artículo 6 de las Normas sobre Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia de la Universidad Central de Venezuela, 
de la Escuela de Medicina “José María Vargas”: 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

DECISIÓN: 
1. Las notificaciones las hará el Decano. 
2. Aplicar el Artículo 6  a los integrantes del listado incursos en el mismo.  
3. Control de Estudios entregará las notificaciones. 
4. Las notificaciones serán publicadas por la red. 
5. Tramitar sin ratificación de la presente acta. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.22. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. DCE/184/2017 de fecha 14.11.2017, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 05.11.17, 
emitido por la Profª. JOSEFA ORFILA, Coordinadora del Departamento de Control de Estudios de la Facultad de Medicina, 
remitiendo la solicitud de Cupos de Estudios Simultáneos hacia la Escuela de Medicina “Luis Razetti”: 
 
Nº de solicitudes: 4 
Cupos disponibles: 2 

  

CÉDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
ESCUELA DE 

ORIGEN/CARRERA 
SEMESTRE/AÑO 

PROMEDIO 
PONDERADO 

24.272.523 Payot González Mariaelisa Enfermería 3er. sem 17.05 

15.738.039 Meléndez Rodríguez Cleiber Alberto Derecho 2do. año 15.16 

25.417.785 Saluzzo Gudiño Daniela Clorinda Bioanálisis 7mo. sem 15.01 

25.273.642 Rodríguez Alcoba Betania Valentina Bioanálisis 7mo. sem 15.34 
 

NOTA: Posición de la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora del Departamento de Control de Estudios ante la asignación de 
cupos por Estudios Simultáneos de la Escuela Luis Razetti: 
 
Nunca ha sido la intencionalidad de Josefa Orfila de desconocer alguna decisión de este Consejo de Facultad, ya que 
pertenezco al mismo desde el inicio de la gestión y son muchas las decisiones que he compartido como las que no pero 
siempre las he respetado. 
Eso sí, siempre he sido cuidadosa de que las decisiones que se tomen en el seno de este cuerpo respondan fielmente a la 
realidad que lo generan y más aun cuando se trata de decisiones que afecten a los estudiantes. Esto desde mi 
responsabilidad como Miembro de la Comisión de Mesa y desde el año 2015 como Jefe del Dpto. de Control de Estudios. 
Lamentablemente en la reunión de la Comisión de Mesa del día 17.11.2017 a la cual no pude asistir por estar en actividades 
de aula en la ESP, y donde la misma hace la recomendación de los estudiantes  acreedores del beneficio de Estudios 
Simultáneos con la Escuela Luis Razetti para el año 2018, debo reconocer que no se hizo tomando en consideración el 
criterio que prela en estos casos como es el informe vocacional de la Sub-Comisión de Escuela (elemento con el cual se 
elaboró desde el Departamento de Control de Estudios el listado por estricto orden jerárquico) sino que se empleó como 
criterio el de mayor promedio de notas (que no es lo indicado en estos casos). 
Ahora bien, es por Uds. bien conocido que en la sesión pasada de este Consejo, la Directora de la Escuela de Bioanalisis  
presenta al cuerpo una solicitud por vía de excepción  hecha al Director de la Escuela de Medicina Luis Razetti, solicitud 
sobre la cual emití mi opinión y quedo grabada. 
En resumen y para ir cerrando, quiero expresar que:  
no hubo por parte de mi persona la intenciòn de desconocer, ni mucho menos violentar la decisión de este Consejo como se 
ha hecho pensar.  
la ratificación del Acta permite a cualquier miembro del cuerpo corregir su contenido al encontrar discrepancias entre las 
decisiones y los soportes que la sustentan. 
Le pido a la Dirección de la Escuela Luis Razetti enviar por escrito al Departamento de Control de Estudios de la Facultad de 
Medicina, la previsión de cupos para el año 2018, ya que observo que en el caso de los Estudios Simultáneos estamos 
pasando de dos cupos a cuatro cupos ante la solicitud por vía de excepción de dos cupos adicionales hecha por la Escuela 
de Bioanálisis que beneficia tan solo a dos estudiantes de dicha escuela.  

C.I NOMBRES Y APELLIDOS 

84.416.242 DERBY ALCIME 

16.031.150 RAÚL ADAN VARGAS JÁCOME 

26.271.559 MANGER JUNIOR REYES URDANETA 

25.210.547 ANDERSON FREIMER LABRADOR MORENO 

13.538.796 RONNY DUAMEL NAVAS SUAREZ 
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La Escuela Luis Razetti envió oficio donde avala el Informe presentado por la Dra. Gloria Tristiancho, Coordinadora de la 
Comisión de Estudios Simultáneos en el que se seleccionan a los Bachilleres Payot y Meléndez para ingresar por esta 
modalidad en los dos cupos que tiene disponible la referida escuela   
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar Cupos de Estudios Simultáneos para los Bachilleres: Payot González Mariaelisa, Meléndez 
Rodríguez Cleiber Alberto. 

2. La Escuela de Bioanalis solicita la aprobación de un tercer cupo, siendo el mismo aceptado por la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti” por este año y única vez. 

3. Se aprueba los Estudios Simultáneos para la Bachiller Daniela Clorinda Saluzzo Gudiño, por vía de excepción 
 

CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.23. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. DCE/185/2017 de fecha 14.11.2017, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 05.11.17, 
emitido por la Profª. JOSEFA ORFILA, Coordinadora del Departamento de Control de Estudios de la Facultad de Medicina, 
remitiendo la solicitud de Cupos de Estudios Simultáneos hacia la Escuela de Medicina “José María Vargas”: 
 

Nº de solicitudes: 3 
Cupos disponibles: 3 
 

CÉDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
ESCUELA DE ORIGEN/ 

CARRERA 
SEMESTRE/AÑO 

PROMEDIO 
PONDERADO 

26.315.686 Palacios Zamora Yadira Del Valle 
Salud Pública/ Terapia 

Ocupacional 
2do año 16.08 

23.707.439 García Cazorla Julio Jesús Enfermería 3er sem 16.02 

25.210.085 Pimentel Díaz Laura Paola 
“J.M.Vargas” 
Citotecnología 

3er sem 14.56 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Cupos de Estudios Simultáneos para los Bachilleres: Palacios Zamora Yadira Del Valle, García Cazorla 
Julio Jesús y Pimentel Díaz Laura Paola. 
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.24. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. DCE/186/2017 de fecha 14.11.2017, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 05.11.17, 
emitido por la Profª. JOSEFA ORFILA, Coordinadora del Departamento de Control de Estudios de la Facultad de Medicina,  
remitiendo la solicitud de Cupos de Estudios Simultáneos hacia la Escuela de Salud Pública: 
 

Nº de solicitudes: 3 
Cupos disponibles: 2 por carrera. 

 

CÉDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
ESCUELA DE 

ORIGEN/CARRERA 
CARRERA 

SOLICITADA 
AÑO 

PROMEDIO 
PONDERADO 

22.561.960 Tejeda Brito Denesis Andrea 
Salud Pública/ TSU 

Información de Salud 
Lic. Fisioterapia 2do. 16.61 

25.174.917 Yemiñani Calderón Ranyineth José 
Salud Pública/ TSU 

Información de Salud 
Lic. en Terapia 
Ocupacional 

2do.  16.28 

26.861.711 Zambrano Briceño Andrés Alejandro 
Salud Pública/ Lic. 

Terapia Ocupacional 
Lic. Fisioterapia 2do.  15.55 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Cupos de Estudios Simultáneos para los Bachilleres: Tejeda Brito Denesis Andrea, Yemiñani Calderón 
Ranyineth José, Zambrano Briceño Andrés Alejandro. 
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
8.25. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 348/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL 
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Extemporáneo para el período lectivo 2016 - 2017 de la Bra. VERÓNICA GARCÍA F., C.I. 20.678.875. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal Extemporáneo para el período lectivo 2016 – 2017 de la Bra. Verónica García F. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.26. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 349/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL 
Extemporáneo para el período lectivo 2016 - 2017 de la Bra. PATRIZIA S. RANALLI F., C.I. 27.031.867. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal Extemporáneo para el período lectivo 2016 – 2017 de la Bra. Patrizia s. Ranalli F. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.27. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 350/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL 
Extemporáneo para el período lectivo 2016 - 2017 del Br. CARLOS E. NAIM S. C.I. 24.203.949. Esta solicitud cuenta con 
el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal Extemporáneo para el período lectivo 2016 – 2017 del Br. Carlos E. Naim S. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.28. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 351/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL 
Extemporáneo para el período lectivo 2016 - 2017 de la Bra. LEIDY G. PARRA A., C.I. 26.122.731. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal Extemporáneo para el período lectivo 2016 – 2017 de la Bra. Leidy G. Parra A. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------- 
 
 
 
8.29. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 352/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL 
Extemporáneo para el período lectivo 2016 - 2017 del Br. BRIAN D. RANGEL V. C.I. 24.723.626. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal Extemporáneo para el período lectivo 2016 – 2017 del Br. Brian D. Rangel V. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 
8.30. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 353/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL 
Extemporáneo para el período lectivo 2016 - 2017 de la Bra. MARÍA C. DE LOS RÍOS C., C.I. 25.212.796. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal Extemporáneo para el período lectivo 2016 – 2017 de la Bra. María C. De Los Ríos C. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 
8.31. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 355/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL 
Extemporáneo para el período lectivo 2016 - 2017 del Br. WILFREDO O. MONTERO L. C.I. 23.527.495. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal Extemporáneo para el período lectivo 2016 – 2017 del Br. Wilfredo O. Montero L. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
8.32. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. ED-0446/2017 de fecha 26.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.11.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan 
de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. NELSI MAR PALACIOS C.I. 12.667.694, Instructor 
por Concurso dedicación medio tiempo de la Cátedra de Otorrinolaringología de esa Escuela, correspondiente a los lapsos 
comprendidos: 12.07.16 al 11.01.17. Su Tutora la Profª. Mercedes Bello De Alford, considera satisfactorias todas sus 
actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral de la Profª. Nelsi Mar Palacios, correspondiente a los lapsos comprendidos: 12.07.16 al 
11.01.17. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.33. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. 311/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Plan 
de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el Prof. NELSON EDDY LEÓN GONZÁLEZ C.I.: 13.216.225, 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Psiquiatría correspondiente al lapso Enero - julio 2017. Su Tutor el Prof. Alfonso 
González Romero, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el segundo informe semestral del Prof. Nelson Eddy León González, correspondiente al lapso enero 2017 hasta julio 
2017. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.34. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 100/2017 de fecha 20.10.17, Recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 30.10.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Plan de 
Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. MARIA ALEJANDRA CHÁVEZ RIVAS, C.I. 14.519.916, 
Instructor por Concurso dedicación Tiempo Convencional (6) horas de la Cátedra de Nutrición Humana de la mencionada 
Escuela, correspondiente al lapso Enero - julio 2017. Su Tutora la Profª. Ana Virginia Ávila, considera satisfactorias todas sus 
actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el segundo informe semestral de la Profª. María Alejandra Chávez Rivas, correspondiente al lapso enero 2017 hasta 
julio 2017. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.35. CF27/17  21.11.17 
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Oficio CE-Nº 099/2017 de fecha 20.10.17, Recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 30.10.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del SEGUNDO  INFORME SEMESTRAL del Plan 
de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el Prof. YURY MICHAEL CALDERA PINTO, C.I.: 12.056.476, 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Alimentación Institucional, correspondiente al periodo Enero 2017 – Julio 2017. Su 
Tutor el Prof. Omar García, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el segundo informe semestral del Prof. Yury Michael Caldera Pinto, correspondiente al lapso enero 2017 hasta julio 
2017.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.36. CF27/16 21.11.17 
Oficio CE-No. 112/2017 de fecha 06.11.17, Recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL Y 
TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. 
JOHANDRY RONDÓN CÓRDOVA C.I.: 15.578.231, Instructor por Concurso de la Cátedra de Nutrición Humana. Su 
Tutora la Profª. Mirla Morón de Torrealba, considera satisfactorias todas sus actividades, sin embargo alega que la 
Instructora necesita un (01) año de prorroga adicional para terminar de formar satisfactoria el proyecto de 
Investigación. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar el informe y evaluación final y temario de lección pública de la Profª. Johandry Rondón Córdova 
2. Aprobar prorroga de un (01) año para la Profª. Johandry Rondón Córdova a fin de culminar el proyecto de 

Investigación.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.37. CF27/17 21.11.17 
Oficio CE-No. 113/2017 de fecha 06.11.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan de 
Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. MARIAGABRIELA GONZÁLEZ SUAREZ, C.I. 
12.069.298, Instructor por Concurso dedicación Tiempo Convencional (6) horas de la Cátedra de Nutrición Humana de la 
mencionada Escuela, correspondiente al lapso comprendido de noviembre 2016 hasta abril 2017. Su Tutora la Profª. Ana 
Virginia Ávila, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral de la Profª. Mariagabriela González Suárez, correspondiente al lapso comprendido de 
noviembre 2016 hasta abril 2017. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
8.38. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. D-89/2017 de fecha 30.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por la  Profª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA C.I. 3.560.014, Directora del Instituto de Medicina Tropical, notificando 
su AUSENCIA desde el 01.11.17 hasta el 03.11.17, para asistir a la Ciudad de Mérida a una reunión de trabajo. Asimismo, 
propone a la Profª. Olinda Delgado Jefa de la Sección de Inmunoparasitología de ese Instituto, como Directora Encargada 
durante su ausencia. 
 
ANTECEDENTES:  
- CF20/17 DEL 19.09.17: 1. Aprobar el permiso de la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya, desde el 17.07.17 hasta el 29.09.17.  2. Designar a la Profª. Nahir 
Martínez, como Directora (E) de ese Instituto desde el 17.07.17 al 17.08.17. 3. Designar a la Profª. Olinda Delgado, como Directora (E) Instituto de Medicina 
Tropical, desde el 18.08.17 al 29.09.17. 

 
DECISIÓN: 
1. Aprobar el permiso de la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya, desde el 01.11.17 hasta el 03.11.17. 
2. Designar a la Profª. Olinda Delgado, como Directora (E) Instituto de Medicina Tropical, desde el 01.11.17 al 03.11.17. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.39. CF27/17 21.11.17 
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Oficio IME-032-2017 de fecha 06.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por la  Profª. ZURY ANA DOMÍNGUEZ C.I. 3.812.873, Directora del Instituto de Medicina Experimental, notificando su 
AUSENCIA desde el 11.12.17 hasta el 15.12.17, por motivos personales y familiares. Asimismo, propone a la Profª. Itala 
Lippo de Bécemberg C.I.: 1.875.525, como Directora Encargada durante su ausencia. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar el permiso de la Profª. Zury Ana Domínguez, desde el 11.12.17 hasta el 15.12.17. 
2. Designar a la Profª. Itala Lippo de Bécemberg, como Directora (E) Instituto de Medicina Experimental, desde el 11.12.17 

al 15.12.17 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.40. CF27/17          21.11.17 
Oficio Nº 343/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo PERMISO NO REMUNERADO por seis (06) 
meses a partir del 15.09.17 hasta el 15.03.18 de la Profª. MARIELA RAMÍREZ GAONA C.I.: 11.680.911, Docente 
Asistente de la Cátedra de Clínica Médica y Terapéutica “A” de la mencionada Escuela, para atender motivos familiares y 
personales fuera del país. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para la Profª. Mariela Ramírez Gaona, por seis (06) meses a partir del 
15.09.17 hasta el 15.03.18. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.41. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 304/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo el REPOSO MÉDICO del Prof. JUVENAL 
VILLASMIL TOVAR, C.I. 6.620.177, Instructor Contratado, dedicación medio tiempo, adscrito a la Cátedra de Salud 
Pública de esa Escuela, por veintiún (21) días a partir del 28.08.17 hasta el 17.09.17. 
 

ANTECEDENTES: - CF24/17 DEL 24.10.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico del Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por 
veintiún (21) días a partir del 26.06.17 hasta el 16.07.17. 2. Aprobar y tramitar el reposo médico del Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por 
veintiún (21) días a partir del 16.07.17 hasta el 06.08.17 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para el Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por veintiún (21) días a partir del 28.08.17 al 
17.09.17 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.42. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 305/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo el REPOSO MÉDICO del Prof. JUVENAL 
VILLASMIL TOVAR, C.I. 6.620.177, Instructor Contratado, dedicación medio tiempo, adscrito a la Cátedra de Salud 
Pública de esa Escuela, por veintiún (21) días a partir del 18.09.17 hasta el 08.10.17. 
 

ANTECEDENTES: - CF24/17 DEL 24.10.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico del Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por 

veintiún (21) días a partir del 26.06.17 hasta el 16.07.17. 2. Aprobar y tramitar el reposo médico del Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por 
veintiún (21) días a partir del 16.07.17 hasta el 06.08.17 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para el Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por veintiún (21) días a partir del 18.09.17 hasta el 
08.10.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.43. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 344/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo el REPOSO MÉDICO del Prof. JUVENAL 
VILLASMIL TOVAR, C.I. 6.620.177, Instructor Contratado, dedicación medio tiempo, adscrito a la Cátedra de Salud 
Pública de esa Escuela, por veintiún (21) días a partir del 09.10.17 hasta el 29.10.17. 
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ANTECEDENTES: - CF24/17 DEL 24.10.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico del Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por 
veintiún (21) días a partir del 26.06.17 hasta el 16.07.17. 2. Aprobar y tramitar el reposo médico del Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por 

veintiún (21) días a partir del 16.07.17 hasta el 06.08.17 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para el Prof. Juvenal Villasmil Tovar, por veintiún (21) días a partir del 09.10.17 hasta el 
29.10.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.44. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. D-82/2017 de fecha 24.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 30.10.17, emitido 
por la  Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya Directora del Instituto de Medicina Tropical, remitiendo el REPOSO MÉDICO de la 
Profª. NAHIR MARTÍNEZ URBINA C.I.: 6.492.666, Jefa de la Sección de Virología de este Instituto, por un (01) mes a 
partir del 18.10.17 al 18.11.17 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina por un (01) mes a partir del 18.10.17 al 18.11.17 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.45. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. Cons. Esc./C.E.135/2017 de fecha 30.10.17, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad el 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo SEIS (6) REPOSOS MÉDICOS de la Profª. EUDIS GONZÁLEZ, 
C.I. 12.394.086, Docente Instructor Contratado a dedicación medio tiempo, adscrita a la Cátedra de Enfermería Quirúrgica 
de esa Escuela: 
 

 El primero a partir del 15.03.17 hasta el 04.04.17. 
 El segundo a partir del 28.06.17 hasta el 18.07.17. 

 El tercero a partir del 19.07.17 hasta el 08.08.17. 
 El cuarto a partir del 09.08.17 hasta el 29.08.17. 
 El quinto a partir del 30.08.17 hasta el 19.09.17. 
 El sexto a partir del 20.09.17 hasta el 10.10.17 

 

ANTECEDENTES: 
CF21/12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso de veintiún (21) días, a partir del 15.05.12.  
CF29/12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso de treinta (30) días, a partir del 02.07.12 al 02.08.12. 
CF05/13: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, por los lapsos de quince (15)  días, a partir del 03.10.12 y del 
19.10.12. 
CF31/15: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 17.09.15 hasta el  08.10.15. 
CF33/15: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 08.10.15 hasta el 28.10.15.  
CF04/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 29.10.15 hasta el 18.11.15 y de l 
19.11.15 hasta el 09.12.15. 
CF10/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por los lapsos comprendidos del 10.12.15 hasta el 30.12.15 y  del 
31.12.15 hasta el 20.01.16. 
CF13/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 11.02.16 hasta el 02.03.16. 
CF19/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 21.01.16 hasta el 10.02.16. 
CF29/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, por los lapsos comprendidos: 14.04.16 AL 04.05.16, 05.05.16 AL 
25.05.16, 26.05.16 AL 15.06.16 (21 días), 16.06.16 AL 06.07.16, 07.07.16 AL 27.07.16, 28.07.16 AL 17.08.16 (21 días) y 08.09.16 AL 28.09.16 (21 días). 
CF08/17 DEL 14.03.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, por 21 días a partir del 20.10.16 hasta el 
10.11.16. 2. Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, a partir del 10.11.16 hasta el 30.11.16. 3. Aprobar y tramitar los reposos 
médicos de la Profª. Eudis González, a partir del 01.12.16 hasta el 21.12.16. 4. Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, a partir del 
22.12.16 hasta el 10.01.17 y del 11.01.17 al 31.01.17. 
CF09/17 DEL 21.03.17: DECISIÓN: El Departamento de Recursos Humanos, ha iniciado trámites para la posible incapacidad de la Profª. Eudis González. 
CF18/17 DEL 04.07.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir del 02.02.17 hasta el 23.02.17. 2. Aprobar y 
tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, a partir 22.02.17 al 14.03.17. 
CF24/17 DEL 24.10.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir del 05.04.17 hasta el 25.04.17. 2. Aprobar y 
tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 26.04.17 hasta el 16.05.17. 3.  Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a 
partir 17.05.17 hasta el 06.06.17. 4. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 07.06.17 hasta el 27.06.17. 5. Recordar a la Escuela 
la entrega del trámite en fecha oportuna. 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir del 15.03.17 hasta el 04.04.17. 
2. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 28.06.17 hasta el 18.07.17. 
3. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 19.07.17 hasta el 08.08.17. 
4. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 09.08.17 hasta el 29.08.17. 
5. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 30.08.17 hasta el 19.09.17. 
6. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 20.09.17 hasta el 10.10.17. 
7. Recordar a la Escuela la entrega del trámite en fecha oportuna. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.46. CF27/17  21.11.17 
Oficio CE.DAA.PD-Nº 062-2017 de fecha 25.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
30.10.17, emitido por la Profª. Maribel Osorio, Directora de la Escuela de Enfermería, remitiendo tres (03) REPOSOS 
MÉDICOS de la Profª. NIDIA MACHUCA NIEVES, CI. 5.894.084, docente Asistente de la Cátedra de Salud Mental y 
Psiquiatría adscrita al Departamento de Enfermería Clínicas de esa Escuela: 
 

 El primero por quince (15) días, a partir del 08.05.17 hasta el 22.05.17. 

 El segundo por veintiún (21) días, a partir del 29.05.17 hasta el 18.06.17. 
 El tercero por veintiún (21) días, a partir del 19.06.17 hasta el 09.07.17. 

 
ANTECEDENTE: - CF31/06 DEL 03.10.06: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el Reposo Médico para la Prof. Nidia Machuca, por cuarenta 

y ocho (48) días, a partir del 22.05.2006. 

- CF20/17 DEL 19.09.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Nidia Machuca Nieves, por el lapso de veintiún 

(21) días a partir del 17.04.17. 2. Aprobar y tramitar sin ratificación de la presente Acta. 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Nidia Machuca Nieves, por quince (15) días, a partir del 08.05.17 hasta 

el 22.05.17. 
2. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Nidia Machuca Nieves, por veintiún (21) días, a partir del 29.05.17 

hasta el 18.06.17. 
3. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Nidia Machuca Nieves, por veintiún (21) días, a partir del 19.06.17 

hasta el 09.07.17. 
4. Recordar a la Escuela la entrega del trámite en fecha oportuna. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
8.47. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
ANESTESIOLOGÍA – HMCA 
 
TÍTULO:  INTUBACIÓN OROTRAQUEAL BAJO LARINGOSCOPIA DIRECTA VS INTUBACIÓN CON MASCARA AMBU®: 

EVALUACIÓN DE LA RESPUESTA HEMODINAMICA EN PACIENTES HIPERTENSOS. 
AUTOR (ES):  CELIS VARGAS VIVIANA ISABEL Y RAMOS VIVAS AMALY ZWEI 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CARLOS JOSÉ MARIN MARIN, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ALDARA ROJAS - HMCA 
PEDRO ANGULO - HUC  
 

MIEMBROS SUPLENTES: 
LUDWIG GUALDRON - HMCA 
BETZABETH CAROLAYN HERNÁNDEZ – HMPC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.48. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
GASTROENTEROLOGÍA – HUC 
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TÍTULO:  ACALASIA: CARACTERÍSTICAS POR MANOMATRÍA DE ALTA RESOLUCIÓN. 

AUTOR (ES):  ÁLVAREZ CHACÓN CARLOS ALBERTO   
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CÉSAR LOUIS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
SATURNINO FERNÁNDEZ - HUC 
FABIO SACCA - HCC  
 

MIEMBROS SUPLENTES: 
RAMÓN PIÑERO - HV 
JOSÉ RAMÓN POLEO - HCC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.49. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
GASTROENTEROLOGÍA - IVSS (HOPM) 

 
TÍTULO:  PRÓTESIS ESOFÁGICAS EN CÁNCER DE ESÓFAGO ESTENOSANTE. 
AUTOR (ES):  LEÓN CASADIEGO MARÍA FERNANDA Y MORAN RODRÍGUEZ MARÍA TERESA. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
INGRID MIRALES OJEDA FERNÁNDEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JUDITH SALAZAR – SOH (HOPM) 
CARMEN FERNÁNDEZ - HMPC  

 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ROSCELYS CUMANA – SOH (HOPM) 
IOANNIS GIANNOPOULUS – HMPC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, con la modificación de los siguientes jurados: 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
INGRID MIRALES OJEDA FERNÁNDEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JUDITH SALAZAR – SOH (HOPM) 
IOANNIS GIANNOPOULUS – HMPC 
 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ROSCELYS CUMANA – SOH (HOPM) 
CARMEN FERNÁNDEZ - HMPC  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.50. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HMCA 
 
TÍTULO:  EFECTOS DEL ESTADO DE ÁNIMO EN MÉDICOS RESIDENTES DE PRIMER AÑO DE POSTGRADOS Y SU 

RELACIÓN CON EL RENDIMIENTO ACADÉMICO Y CON EL DESARROLLO DE ENFERMEDADES. 
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AUTOR (ES):  VALLES SUÁREZ FRANCISCO JOSÉ Y MORA GÓMEZ MARIANA CLARIBEL. 
 

JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
PEDRO LUIS MÁRQUEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
REBECA VILORIA - HMCA 
TRINA NAVAS - HGO  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARÍA CALATRONI - HUC 

PATRICIA HERRERA – HGO 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.51. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HUC 
 
TÍTULO:  CARACTERIZACIÓN  DE LA POBLACIÓN VIH-SIDA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS. 

AUTOR (ES):  HERRANZ ALVAREZ GABRIELA Y RÍOS MALDONADO SERGIO RAMÓN. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ELIZABETH HERNÁNDEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARIO PATIÑO - HUC 
VIRGINIA SALAZAR MATOS - HMCA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 

DALILA MARCANO NARVÁEZ - HUC 
TRINA NAVAS – HGO 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.52. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HMCA 

 
TÍTULO:  RELACIÓN ENTRE NEUROPATÍA DIABÉTICA Y FUNCIÓN PULMONAR. 
AUTOR (ES):  GUZMÁN FARÍAS YRIS VIRGINIA Y LARES NAVARRETE YENIFER YANALY. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
FLORANGEL SALAZAR, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
VIRGINIA SALAZAR - HMCA 
JOSÉ R. AYALA - HUC  

 
MIEMBROS SUPLENTES: 
REBECA VILORIA - HMCA 
TRINA NAVAS – HGO 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.53. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

MEDICINA INTERNA – HMPC 
 
TÍTULO:  PACIENTE GERIÁTRICO: ANÁLISIS DE LAS PRESCRIPCIONES POTENCIALMENTE INAPROPIADAS EN UN 

SERVICIO DE MEDICINA INTERNA. 
AUTOR (ES):  ANKAH ANKA RAWI. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JAIRO ROJANO RADA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 

JOANNY COROMOTO REY PUENTE - HMPC 
NEIDYS RODRÍGUEZ - HJIB  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ALONZO SALAZAR - HV 
MIRLA ROSA ALDANA SANDOVAL – IOLR 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.54. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HMPC 
 

TÍTULO:  VALIDACIÓN DE LA CALCULADORA ACS-NSIQP PARA LA PREDICCIÓN DE RIESGO DE NEUMONÍA, 
CARDIACO Y TROMBÓTICO EN PACIENTES QUIRÚRGICOS NO CARDÍACOS. 

AUTOR (ES):  PACHANO GARCÍA INDHIRA JOSÉ  
 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
OSWALDO RODRÍGUEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 

JAIRO ROJANO - HMPC 
MERLA ALDANA - IOLR  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
SABRINA CASTILLO - HMPC 
JOSÉ ESTRADA – HDL 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.55. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HMPC 
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TÍTULO:  EVALUACIÓN DEL POLIMORFISMO TLR2 ARG753GLN COMO POSIBLE MARCADOR PRONÓSTICO DE 

MORTALIDAD EN PACIENTES CON DIAGNÓSTICO DE SEPSIS Y CORRELACIÓN CON ESCALA SOFA. 
AUTOR (ES):  PANIAGUA NOGUÉ ROXANNA KAROLINA   
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOANNY REY, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
HECTOR VILLARROEL PRINCIPE – HMPC 
CARLOS RAMÍREZ - IVIC 

 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JAIRO ROJANO - HMPC 
JOSÉ ESTRADA - HDL  
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.56. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

MEDICINA INTERNA – HMPC 
 
TÍTULO:  HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y DIABETES MELLITUS TIPO 2: IMPACTO EDUCATIVO EN LA CALIDAD DE 

VIDA DE LOS PACIENTES 
AUTOR (ES):  BLANCA RODRÍGUEZ ENNIS PILAR Y HERNANDEZ CASTILLO MIRIAM BETZABETH 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MIRLA ALDANA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 

JAIRO ROJANO - HMPC 
JESSIKA PATRICIA GÓMEZ - SHO(HOPM)  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOANNY REY PUENTE - HMPC 
JOSÉ ESTRADA - HDL  
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.57. CF27/17 
 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OFTALMOLOGÍA – HUC 

 
TÍTULO:  DIABETES MELLITUS: HALLAZGOS OFTALMOLÓGICOS. 
AUTOR (ES):  ALEXIS SALAZAR ADRIANA CAROLINA Y ORDAZ MÉNDEZ MARÍA JOSÉ. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARY PICHARDO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ADRY SANTAMARÍA - HUC 

FRANCISCO CHIAPETTA - HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
NACY ROBLES DE NAVAS - HUC 
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DAVID DONAIRE – HDL 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.58. CF27/17 21.11.17 
 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OFTALMOLOGÍA – HUC 
 
TÍTULO:  VIRUS ZICA: MANIFESTACIONES OCULARES CONGÉNITAS. 
AUTOR (ES):  GAMBOA PALAO NATALY GABRIELA Y HERNÁNDEZ DÍAZ MARÍA GABRIELA. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARY ROSA PICHARDO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 

ADRY SANTAMARÍA - HUC 
SONIA OJEA - HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
NANCY ROBLES - HUC 
DAVID DONAIRE - HDL 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.59. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OTORRINOLARINGOLOGÍA – HDL 
 
TÍTULO:  OTITIS MEDIA CON EFUSIÓN: DETECCIÓN DE BIOPELÍCULAS BACTERIANAS EN EL LÍQUIDO DEL OÍDO 

MEDIO EN PACIENTES PEDIÁTRICOS. 
AUTOR (ES):  SÁNCHEZ BOADAS CECILIA CAROLINA Y SÁNCHEZ SPINALI SALVADOR JOSÉ 
 

JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
HANOI ROJAS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
SORAYA SYLVANA GARCÍA CARRERA - HDL 
GERALDINE CAIBE ROJAS - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
NORMA BELLA HERNÁNDEZ - HDL 
MERCEDES BELLO DE ALFORD - HUC 

 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.60. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
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Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PSIQUIATRÍA – HV 
 
TÍTULO:  VALIDACIÓN DE LA ESCALA DE EDIMBURGO COMO INSTRUMENTO PARA DETERMINAR DEPRESIÓN 

POSTPARTO EN VENEZUELA. 
AUTOR (ES):  MACHADO CÓRCEGA ODEMARIS MARÍA. 
 
JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
SALVADOR MATA ESSAYAG, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ALFONSO GONZALES ROMERO - HV 
FRANKLIN PADILLA - HPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
SALVADOR MATA - HV 
ERNESTO RODRIGUEZ - HUC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.61. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
UROLOGÍA – HMCA 
 
TÍTULO:  CÁNCER DE PRÓSTATA: FACTORES RELACIONADOS CON RECIDIVA BIOQUÍMICA LUEGO DE 

PROSTATECTOMÍA RADICAL. 

AUTOR (ES):  PINTO MARTÍNEZ ULISES RAFAEL Y OROZCO COLINA JONATHAN ANDRÉS 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JACKSON BRIONES, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
NIRKA MARCANO - HMCA 
NELSON MEDERO - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 

CARLOS GUILLERMO GIL R. - HMCA 
ANTONIO LEÓN – HUC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.62. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
UROLOGÍA – HUC 
 

TÍTULO:  CATÉTER DOBLE J: COLOCACIÓN GUIADA POR ULTRASONIDO, EXPERIENCIA INICIAL. 
AUTOR (ES):  LAVI POLAR JASSON JOSUE  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
NATALIA OTAÑO HERNÁNDEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
GERMAN CRUZ - HUC 
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PEDRO ESCUDERO - HMPC  
 

MIEMBROS SUPLENTES: 
JORGE MOANACK - HUC 
ANA CEPEDA - HV 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.63. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
NEUROCIRUGÍA PEDIÁTRICA – HJMR 

 
TÍTULO:  HIDROCEFALIA EN PEDIATRÍA. DISFUNCIÓN VALVULAR MECÁNICA. 
AUTOR (ES):  QUEVEDO ARANA RUTH ELENA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
VICTORIA EUGENIA LOZADA CRUZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
VITELIO ENRIQUE SILVA NUÑEZ - HJMR 

MARLON DÍAZ FABELO - HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MAGALY TABASCA - HUC 
GRACIA A. COBOS R. - HJMR 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.64. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA CRITICA PEDIATRICA – HMPC 
 
TÍTULO:  FACTORES DE RIESGO DE SEPSIS ADQUIRIDA EN LACTANTES. 
AUTOR (ES):  HERNANDEZ CARLA. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 

EVELYN RESPLANDOR, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ISABEL BLANCO - HMPC 
CLAUDIA MADRID -HJMR  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
FRANCIA PEREZ - HMPC 
HUNIADES URBINA - HJMR 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.65. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
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Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA – HMPC 
 
TÍTULO:  TOCOLISIS CON NIFEDIPINA VERSUS SULFATO DE MAGNESIO EN EL MANEJO DE LA AMENAZA DE PARTO 

PRETERMINO. 
AUTOR (ES):  CASTILLO LINARES  VICTOR HUGO Y FERNANDEZ LEÓN   YEIDI ESTEFANIA. 
 
JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
GREYKA BRANCHI, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
IRENE LABORI - HMPC 
VERONICA GONZALEZ - MCP  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JENNIFER VISCONTI - HMPC 
ELIAS KARS – MCP 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.66. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA – HMPC 
 
TÍTULO:  ANEMIA MATERNA Y BAJO PESO AL NACER. 
AUTOR (ES):  ARANGUREN TUAREZ CARMEN MARÍA Y FONTAINES RATTIA FLOR MARÍA. 

 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
SOFIA CROCCO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JENNIFER VISCONTI - HMPC 
AIDA LARA - MCP  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LIDOSKA RODRÍGUEZ -HMPC 

INDIRA PEÑA – MCP 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
8.67. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1659/2017 de fecha 15.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA – HGO 
 
TÍTULO:  DEPRESIÓN EN ADOLESCENTES EMBARAZADAS 
AUTOR (ES):  HERNÁNDEZ POLEO MARÍA JOSÉ Y TOVAR TORRALBO KATHERINE FABIOLA 
 
JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
FRIEDA GARCÍA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ROSALBA VALBUENA - HGO 
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JASMIN MORALES - MCP  
 

MIEMBROS SUPLENTES: 
RICARDO LA CRUZ - HGO 
IVAN PARAVISINI – MCP 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.68. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
CIRUGIA GENERAL – HUC 

 
TÍTULO:  INFLUENCIA DE LOS CAMBIOS DE PESO PREOPERATORIO EN LA PERDIDA DE PESO POSTOPERATORIA 

DEL BYPASS GASTRICO POR LAPAROSCOPIA 
AUTOR (ES):  TORREALBA MALPICA CARLOS LUIS Y HERNANDEZ AVILA EUDEN ALFREDO 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ ENRRIQUE GUTIERREZ SENDREA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 

FRANCISCO OBREGON COLOMBANI - HUC 
LUIS RAFAEL LEVELL CORDOVA - HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
VITTORIO D´ANDREA MARIN - HUC 
ANDRES HANSSEN – HMPC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.69. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HUC 
 
TÍTULO:  INHIBIDORES DE BOMBA DE PROTONES: PRESCRIPCIÓN EN PACIENTES HOSPITALIZADOS 
AUTOR (ES):  MARCANO SANABRIA MÉLIDA DEL VALLE Y SÁNCHEZ GARCÍA YEISON ALFREDO 
 
JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
JULIO DUQUE, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JOSÉ GREGORIO QUIJADA - HUC 
TRINA NAVAS - HGO  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
HAYDEE RÍOS - HUC 
EVA SEKLER – HGO 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, con la modificación de los siguientes jurados: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JULIO DUQUE, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JOSÉ GREGORIO QUIJADA – HUC 
SONIA  MENDOZA - HGO 
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MIEMBROS SUPLENTES: 
HAYDEE RÍOS - HUC 

TRINA NAVAS – HGO 

  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.70. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HGO 
 
TÍTULO:  COMPLICACIONES PERIOPERATORIAS EN PACIENTES CON ENFERMEDAD CARDIOVASCULAR: ANÁLISIS 

DE LA FRECUENCIA EN UN HOSPITAL GENERAL 
AUTOR (ES):  GONZÁLEZ RODRÍGUEZ ANAYS JOSEFINA Y HUDSON CHARRIS GERALDINE 
 

JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
EVA ESSENFELD DE SEKLER, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARÍA PATRICIA HERRERA - HGO 
JOSÉ PAREJO - HV  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ALFREDO GONZÁLEZ - HGO 

ERIKA DÁVILA – HUC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.71. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HGO 
 
TÍTULO:  FIBRINÓGENO, TIEMPO DE LISIS DE EUGLOBULINA Y AGREGACIÓN PLAQUETARIA EN PACIENTES CON 

RESISTENCIA A LA INSULINA 
AUTOR (ES):  CHIRINOS GONZÁLEZ MARÍA FABIOLA Y RAMÍREZ LUBO NANCY DANIELA 
 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
SALVATORE VERLAZZA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
YELENA RUÍZ - HGO 
ELENA ROJAS NAGUI - HMPC  

 
MIEMBROS SUPLENTES: 
VICTOR BALDUCCI - HGO 
LUIS FERNANDO CHACIN ÁLVAREZ – HV 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.72. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
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MEDICINA INTERNA – HMCA 

 
TÍTULO:  RELACION ENTRE PREHIPERTENSION ARTERIAL Y TRANSTORNOS NEUROCOGNITIVOS 
AUTOR (ES):  GOLFETTO MISKIEWICZ IVANNA CAROLINA Y MARIN GOMEZ HAYLEN JOSÉ 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
SADY BENZAQUEN, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
PEDRO LUIS MARQUEZ - HMCA 

JOSÉ ROLANDO AYALA - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARIA BEATRIZ SANCHEZ - HMCA 
MARIA INES CALATRONI – HUC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.73. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
NEFROLOGÍA – HMPC 
 
TÍTULO:  HALLAZGOS DE ATEROESCLEROSIS CAROTIDEA EN PACIENTES CON ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA 
AUTOR (ES):  LÓPEZ MUJICA LUISANA Y LOZADA QUEREIGUA GRISEL ELENA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CESAR ONTIVEROS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 

GLADYS HERNÁNDEZ - HMPC 
EDDY HERNÁNDEZ - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MIRIAM ALBARRÁN - HMPC 
LUIS HERNÁNDEZ – HUC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.74. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA – HGO 
 
TÍTULO:  MANEJO ACTIVO DEL TERCER PERÍODO DEL PARTO: COMPARACIÓN CON MANEJO EXPECTANTE 
AUTOR (ES):  MARTIN BLANCO JHOJANY AYARI Y HERNÁNDEZ GUILLÉN NATHALIE GABRIELA 
 
JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
JESÚS RAFAEL MARTÍNEZ MEJÍAS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
VITO QUINCI QUINCI - HGO 
AIDA LARA CROES - MCP  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LUIS GABRIEL MEDEZ M. - HGO 
HECNA MARÍA CARRILLO GARCÍA – MCP 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.75. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HMPC 
 
TÍTULO:  CONOCIMIENTO MATERNO DE ESQUEMA DE INMUNIZACIONES 
AUTOR (ES):  HERNÁNDEZ ABREU OSMARY DE LA TRINIDAD Y PERNÍA MORALES DAELY  AYANETH 
 
JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
BELKIS BERMÚDEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
YOLIBERTYS SUINAGA - HMPC 
SONIA LIBERATORE - MSA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ISORA CAMEJO - HMPC 
CLARISEL OROPEZA – HMPC 

 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.76. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HMPC 
 
TÍTULO:  NIÑOS CON TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 
AUTOR (ES):  GUERRERO PÉREZ MILAGROS DEL VALLE Y TORREALBA COSTANZA ROSA MARÍA 

 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
VICTOR HUGO JAIMES, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
NERIS GUEVARA - HMPC 
KAROLINA LÓPEZ - HJMR  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 

CLARISEL OROPEZA - HMPC 
GLORIA PERILLA – HMCA 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.77. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HMPC 
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TÍTULO:  COMPLICACIONES ASOCIADAS A LA VÍA DE RESOLUCIÓN DEL EMBARAZO EN RECIÉN NACIDOS A 

TÉRMINO 
AUTOR (ES):  CARRERO ACOSTA MARÍA GABRIELA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ANA FAVIOLA OJEDA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ - HMPC 
SONIA LIBERATORE - MSA  

 
MIEMBROS SUPLENTES: 
NINELMAR GONZÁLEZ - HMPC 
ANDREINA TORREALBA – HMCA 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.78. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HMPC 
 
TÍTULO:  LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA Y TRASTORNOS DE ALIMENTACIÓN EN LA INFANCIA 
AUTOR (ES):  GARCÍA ANGULO JENNY CAROLINA Y TORRADO VILLAMIZAR ROSANGELA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CLARISEL OROPEZA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
YOLIBERTYS SUINAGA - HMPC 

GLORIA PERRILLA - HMCA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
BELKIS BERMÚDEZ - HMPC 
YUBIRI MATHEUS – CANIA 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.79. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HMPC 
 
TÍTULO:  HEREDABILIDAD DE LA ALIMENTACIÓN SELECTIVA 
AUTOR (ES):  BLANCO GARCÍA DANIELIS MARÍA Y PRADA MEJÍAS LILIBETH MILAGROS 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 

CLARISEL OROPEZA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
YOLIBERTYS SUINAGA - HMPC 
GLORIA PERRILLA - HMCA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
BELKIS BERMÚDEZ - HMPC 
YUBIRI MATHEUS – CANIA 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.80. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA – HMPC 
 
TÍTULO:  USO DE FIJADORES EXTERNOS EN FRACTURAS DIAFISIARIAS FEMORAL EN NIÑOS 
AUTOR (ES):  GUZMAN RIVERA MAURILINA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 

DENNYS SARMIENTO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
GUSTAVO GARCÍA - HMPC 
CARICIA LAFEE - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
EDUARDO LIZARRAGA - HMPC 
IGOR ESCALANTE – HUC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.81. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1660/2017 de fecha 16.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
UROLOGÍA – HUC 
 
TÍTULO:  EFECACIA DE LA RESECCIÓN TRANSURETRAL DE PRÓSTATA MONOPOLAR EN PACIENTES CON 

CRECIMIENTO PROSTÁTICO 
AUTOR (ES):  CASTRO BELLORIN OMAR ENRIQUE  

 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
VANDA LÓPEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ANTONIO LEÓN - HUC 
NIRKA MARCANO - HMCA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 

ANDY CARDOZO - HUC 
JOSÉ MANUEL PARDO – HV 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.82. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1761/2017 de fecha 20.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HUC 
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TÍTULO:  VALOR DE LA HEPATOMETRIA PROMEDIO ESTABLECIDA POR CLINICA Y ULTRASONIDO EN LA 
POBLACION DE ADULTOS JOVENES SANOS. 

AUTOR (ES):  FOLDATS PULIDO DANIEL ERNESTO Y GONZALES AGUILAR GREYMAR ANGELLICA. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JULIO DUQUE, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
HAIDE RIOS – HUC 
GUSTAVO VILLASMIL – HV 
 

MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSE GREGORIO QUIJADA - HUC 
ENRIQUE VERA - HV  
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, con la modificación de los siguientes jurados: 
 MIEMBROS PRINCIPALES: 
JULIO DUQUE, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
BERNARDO LANDER - HUC 

GUSTAVO VILLASMIL – HV 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSE GREGORIO QUIJADA - HUC 
ENRIQUE VERA - HV  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.83. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1761/2017 de fecha 20.11.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HUC 
 

TÍTULO:  BAJA DENSIDAD MINERAL OSEA EN LUPUS ERITEMATOSO SISTEMICO: PREVALENCIA Y FACTORES DE 
RIESGO. 

AUTOR (ES):  OIRDOBRO MONTILLA ALEJANDRO JOSÉ Y AGUIRRE RUBIO DIEGO HORACIO 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JULIO DUQUE, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARIA CRISTINA ARVELO SUAREZ – HUC 

JOSE ROLANDO AYALA HERNANDEZ – HMCA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DALILA MARCANO - HUC 
REBECA VILORIA PARRAGA - HMCA  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.84. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1583/2017 de fecha 13.10.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de 
créditos cursados correspondientes  a:  
 
APELLIDOS Y NOMBRES: SALAS CASTRO, CYNTHIA  
PROGRAMA: ANESTESIOLOGÍA  
SEDE: HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
TOTAL DE CRÉDITOS: 163 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN:  
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Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.85. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1584/2017 de fecha 13.10.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de 
créditos cursados correspondientes  a:  
APELLIDOS Y NOMBRES: MARTÍNEZ PÉREZ, MARIANA  
PROGRAMA: ANESTESIOLOGÍA  
SEDE: HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
TOTAL DE CRÉDITOS: 163 CRÉDITOS  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.86. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1585/2017 de fecha 13.10.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de 
créditos cursados correspondientes  a:  
 
APELLIDOS Y NOMBRES: AREVALO RODRÍGUEZ, IGNACIO ANTONIO 
PROGRAMA: TRAUMATOLOGÍA  Y  ORTOPEDIA  
SEDE: HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
TOTAL DE CRÉDITOS: 147 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.87. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1586/2017 de fecha 13.10.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de 
créditos cursados correspondientes  a:  
 
APELLIDOS Y NOMBRES: DE AREVALO ROMERO, BRENDA ELOISA 
PROGRAMA: TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA  
SEDE: HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
TOTAL DE CRÉDITOS: 147 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.88. CF25/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1587/2017 de fecha 13.10.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV la aprobación de reconocimiento de 
créditos cursados correspondientes  a:  
APELLIDOS Y NOMBRES: RODRÍGUEZ CAPITAN, ROSARIO 
PROGRAMA: PEDIATRÍA Y PUERICULTURA  
SEDE: HOSPITAL J.M DE LOS RÍOS  
TOTAL DE CRÉDITOS: 148 CRÉDITOS  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.89. CF25/17 21.11.17 
Oficio CEPGM N°1588/2017 de fecha 13.10.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de 
créditos cursados correspondientes  a:  
 
APELLIDOS Y NOMBRES: CRESPO LESSMANN, LUCIBEL DEL CARMEN  
PROGRAMA: DERMATOLOGÍA Y SIFILOGRAFÍA.  
SEDE: INSTITUTO DE BIOMEDICINA  
TOTAL DE CRÉDITOS: 151 CRÉDITOS  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
8.90. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. D-86/2017 de fecha 26.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por la  Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya Directora del Instituto de Medicina Tropical, notificando que motivado al reposo 
médico de la Profª. Nahir Martínez Urbina, se propone al Prof. JAIME TORRES ROJAS C.I.: 3.457.711 como Jefe 
Encargado de la Sección de Virología, a partir del 18.10.17 al 18.11.17. 
  
DECISIÓN: 
Designar al Prof. Jaime Torres Rojas, como Jefe (E) de la Sección de Virología a partir del 18.10.17 hasta el 18.11.17. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.91. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 309/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, informando al Reincorporación de PERMISO 
REMUNERADO para la Profª. LEONOR POCATERRA, C.I. 9.971.786, docente Agregado a dedicación exclusiva, Jefa de la 
Cátedra de Parasitología de esa Escuela. 
 
ANTECEDENTE: 
- CF01/10 DEL 19.01.10: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el permiso remunerado para la Profª. Leonor Pocaterra, a partir del 30.11.09 

hasta el 18.12.09. 
- CF24/17 del 24.10.17 DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el permiso remunerado para la Profª. Leonor Pocaterra, por dos (2) meses 

a partir del 11.09.17 hasta el 11.11.17. 2. Recordar a la Escuela la designación de un Jefe (E) de escalafón de Asistente o superior, en 
virtud de la Ausencia de la Profª. Pocaterra. 3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reincorporación de la Profª. Leonor Pocaterra, a partir del 04.10.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.92. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 310/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, informando al Reincorporación de PERMISO 
REMUNERADO  del Prof. ALEJANDRO S. AURE BETANCOURT, C.I. 6.561.466, docente Asistente Jefe de la Cátedra de 
Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A”, Departamento Quirúrgico de la mencionada Escuela. 
 
ANTECEDENTE: 

- CF18/17 DEL 04.07.17: DECISIÓN: 1. Abrir expediente al Profesor Alejandro S. Aure Betancourt, quien ha dejado de cumplir con 

sus actividades académicas. 2. Nombrar un instructor para su expediente. 3. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que 
realice la suspensión de Sueldo Cestatickets. 4. Solicitar al Prof. Alejandro S. Aure Betancourt, el reintegro de sus actividades 
académicas. 

- CF21/17 del 26.09.17: *PTO 8.2. DECISIÓN: Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la reincorporación y 
la revisión de Sueldo y Cestatickets. *PTO 8.3. DECISIÓN: 1. Enviar a la Consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 2. Traer 
nuevamente al Consejo de Facultad al obtener respuesta. 

- CF22/17 DEL 03.10.17: DECISIÓN: 1. Designar al Prof. Gustavo Benítez como Instructor de expediente del Prof. Alejandro S. Aure 
Betancourt. 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reincorporación del Prof. Alejandro S. Aure Betancourt. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.93. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED-0340/2017 de fecha 06.10.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 02.11.17, emitido por el Consejo la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en anexo CRONOGRAMA DE VACACIONES del personal Docente de la 
Cátedra de Obstetricia “A”, del Departamento de Obstetricia y Ginecología de la mencionada Escuela, correspondiente al 
periodo 2016- 2017. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar Cronograma de vacaciones del personal Docente de la Cátedra de Obstetricia “A” de la Escuela de 

Medicina “Luis Razetti”, correspondiente al periodo 2016- 2017. 
2. Informar al Hospital Universitario de Caracas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 
8.94. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED-0346/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 30.10.17, emitido por el Consejo la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en anexo CRONOGRAMA DE VACACIONES del personal Docente de la 
Cátedra de Dermatología y Sifilografía, correspondiente al periodo 2016- 2017. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar Cronograma de vacaciones del personal Docente de la Cátedra de Dermatología y Sifilografía de la 

Escuela de Medicina “Luis Razetti”, correspondiente al periodo 2016- 2017. 
2. Informar al Hospital Universitario de Caracas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------- 
8.95. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED-0347/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 30.10.17, emitido por el Consejo la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en anexo CRONOGRAMA DE VACACIONES del personal Docente de la 
Cátedra de Pediatría “B”, del Departamento de Pediatría y Puericultura de la mencionada Escuela, correspondiente al 
periodo 2016- 2017. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar Cronograma de vacaciones del personal Docente de la Cátedra de Pediatría “B” de la Escuela de 

Medicina “Luis Razetti”, correspondiente al periodo 2016- 2017.  
2. Informar al Hospital Universitario de Caracas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.96. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED-0348/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 30.10.17, emitido por el Consejo la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en anexo CRONOGRAMA DE VACACIONES del personal Docente de la 
Cátedra de Pediatría “A”, del Departamento de Pediatría y Puericultura de la mencionada Escuela, correspondiente al 
periodo 2016- 2017. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar Cronograma de vacaciones del personal Docente de la Cátedra de Pediatría “A” de la Escuela de 

Medicina “Luis Razetti”, correspondiente al periodo 2016- 2017.  
2. Informar al Hospital Universitario de Caracas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.97. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED-0328/2017 de fecha 06.10.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 30.10.17, emitido por el Consejo la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando el disfrute de las VACACIONES de la Profª.  MARÍA INÉS CALATRONI 
C.I.: 16.247.537, Docente Asistente Jefa de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “B” de la mencionada Escuela, 
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correspondiente al periodo 2016- 2017, desde el 25.07.17 hasta el 01.09.17. Así mismo propone al Prof. FABIÁN ZANELLA 
C.I.: 16.821.536 Instructor Contratado, como Jefe Encargado de la Cátedra durante su ausencia. 
 
DECISIÓN: 
1.  Aprobar y tramitar de vacaciones de la Profª. María Inés Calatroni correspondiente al periodo 2016- 2017, desde el 

25.07.17 hasta el 01.09.17.  
2. Informar al Hospital Universitario de Caracas. 

3. Recordar a la Escuela que para el nombramiento de Jefes (E) los mismos deben tener escalafón de Asistente o superior, 
en su efecto el Jefe (E) sería el Jefe del Departamento. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 
8.98. CF27/17 21.11.17 
Oficio No. 323/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo en anexo el INFORME ANUAL de las 
actividades de la Cátedra de Fisiología del año 2016, del Departamento de Ciencias Fisiológicas de la mencionada 
Escuela. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar Informe Anual de las actividades de la Cátedra de Fisiología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”,  
correspondiente al año 2016. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
PUNTO Nº 9. PARA CONSIDERACION 
9.1. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED- 0497/2017 de fecha 09.11.17, emitido por el Prof. Aquiles Salas Director de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti” solicitando al cuerpo para su discusión, situación presentada con la Bra. ELEISMAR YIMARLIS FARIAS SUBERO 
C.I.: 17.524.578 Aspirante al acto de grado de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, y su discrepancia en las calificaciones 
registradas en su historial académico y las actas de finalización en la Asignatura Salud Pública II. Finalizó Internado 
Rotatorio de Pregrado el 25.10.17. 
 
- CF26/17 DEL 14.11.17: 1. Solicitar al Consejo de Escuela, solución del caso de la  Bra. Eleismar Yimarlis Farías Subero. 2. A la espera 
de auditoria del sistema UXXI, solicitado a la Coordinación de Secretaría UCV. 3. Mantener el punto en agenda. 4. Tramitar sin ratificación 
de la presente acta.  
 

DECISIÓN:  
1. Separar del próximo Acto de Grado a la Bra. Eleismar Yimarlis Farías Subero. 
2. Abrir expediente Académico a la Bra. Eleismar Yimarlis Farías Subero. 
3. La Coordinadora del Departamento de Control de Estudios de la Facultad de Medicina, informara a la Bra. Eleismar 
Yimarlis Farías Subero de su situación académica. 
4. Tramitar sin ratificación de la presente Acta. 
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.2. CF 27/17           21.11.17  
Oficio Nº DCB.01/2017 de fecha 11.01.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 17.10.17, 
emitido por el Prof. Hernán J. Carrasco Jefe (E) de la Cátedra de Microbiología y Jefe del Departamento de Ciencias Básicas 
de la Escuela de Nutrición y Dietética, solicitando al cuerpo AVAL para tramitar ante el CDCH, el PRÓRROGA DE LA BECA 
SUELDO para concluir en el año 2018, del Prof. JOSÉ GREGORIO MÁRQUEZ RAMOS, C.I.: 7.952.756, Docente 
Agregado de la Cátedra de Microbiología del Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
 
ANTECEDENTE: - CF29/14 del 11.11.14: El CDCH en su sesión de fecha 30.07.14, aprobó la Beca Sueldo Nacional al Prof. José 
Gregorio Márquez Ramos, desde el 01.06.14 hasta el 31.05.15, prorrogable hasta el 31.05.18. 
- CF28/15 del 20.10.15: El CDCH sesión de fecha 20.07.15, aprobó la Beca Sueldo Nacional al Prof. José Gregorio Márquez Ramos, 
desde el 01.06.15 hasta el 31.05.16. 
- CF22/16 del 09 .07.16: 1. Solicitarle comunicación escrita al Profesor José Gregorio Márquez Ramos, donde especifique el estatus de 
sus estudios de Doctorado en Ciencias y Tecnología de Alimentos, en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central de Venezuela y 
posible fecha de culminación del mismo. 2. Solicitar comunicación escrita de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Nutrición y 

Dietética, donde se exprese su opinión sobre la prórroga de un (1) año de Beca Sueldo solicitada por el Profesor José Gregorio Márquez 
Ramos. 3. Tramitar sin ratificación de la presente acta. 
- CF26/17 del 14.11.16: El Director de la Escuela se compromete a traer el informe del tutor en la próxima sesión. 
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NOTA: Una vez presentada la opinión  del  tutor Romer Guzmán,  sobre la prosecución del Prof. José Gregorio Márquez, el Cuerpo quedó 
debidamente informado y se tomó la siguiente decisión: 

 
DECISIÓN: 
Otorgar el Aval para tramitar ante el CDCH la prórroga de la Beca Sueldo del Profesor José Gregorio Márquez Ramos, hasta 
el 31.05.18. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.3. CF27/17           21.11.17 
Oficio PCI Nº0012-10-17 de fecha 11.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 23.10.17, 
emitido por la Profª. MARITZA RIVAS S., Coordinadora del Programa de Cooperación Interfacultades (PCI) del 
Vicerrectorado Académico, solicitando la designación de un (1) representante de la Facultad de Medicina para 
conformar la Comisión Central del PIC-UCV (PROGRAMA DE COOPERACION INTERFACULTADES), y promover la 
designación de un (1) representante por Escuela, a fin de propulsar la oferta académica en pre y post-grado. 
 
ANTECEDENTES:  
CF33/11 15.11.11 Designar al Profesor Carlos Santacruz y la Profesora Zury Domínguez, como Representantes Principal y Suplente, 
respectivamente, ante la Comisión Central del PCI-UCV.  
- CF26/17 DEL 14.11.17: 1. Solicitar a los Directores de Escuelas la postulación de un (1) representante para conformar la Comisión 
Central del PIC-UCV (PROGRAMA DE COOPERACION INTERFACULTADES), para seleccionar un representante de la Facultad de Medicina. 2. 

Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 

DIFERIDO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.4. CF27/17 21.11.17 
Oficio s/n de fecha 30.10.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 31.10.17, emitido por la 
Profª. MARÍA JOSEFA RODRÍGUEZ MATAS C.I. 7.529.417, Instructora contratada con dedicación Medio Tiempo, 
adscrita a la Cátedra de Psiquiatría del Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, solicitando 
al cuerpo considere no aplicarle la sanción de desincorporación al no inscribirse para el Concurso de Oposición por 
motivos familiares.  
 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 

 
DECISIÓN:  
1. Solicitar asesoría a la consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 
2. Solicitar opinión al Jefe de la Cátedra sobre la prosecución de la Profª. María Josefa Rodríguez Matas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.5. CF27/17 21.11.17 
Oficio s/n de fecha 27.10.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 08.11.17, emitido por el 
Prof. PEDRO DEL VALLE FRANCIS NAVARRO C.I. 11.008.428, Instructor contratado con dedicación Medio Tiempo, 
adscrito a la Cátedra de Clínica Médica y Terapéutica “C” de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, solicitando al 
cuerpo considere no aplicarle la sanción de desincorporación al no inscribirse para el Concurso de Oposición por falta 
de tiempo para completar los recaudos necesarios para dicha inscripción, aunado la incertidumbre Nacional por la decisión 
del TSJ en relación a los concursos de oposición.  
 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 
 

DECISIÓN:  
1. Solicitar asesoría a la consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 
2. Solicitar opinión al Jefe de la Cátedra sobre la prosecución del Prof. Pedro del Valle Francis navarro. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.6. CF27/17 21.11.17 
Oficio s/n de fecha 06.11.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 13.11.17, emitido por el 
Prof. EFRAÍN JOSÉ SÁNCHEZ ANGARITA C.I. 13.866.321, Instructor contratado con dedicación Medio Tiempo, adscrito 
a la Cátedra de Neumonología y cirugía de tórax de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando al cuerpo que la 
notificación del llamado del Concurso de Oposición no llegó a la Cátedra de Neumonología ni al Departamento. 
 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 
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DECISIÓN:  
1. Solicitar asesoría a la consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 
2. Solicitar opinión al Jefe de la Cátedra sobre la prosecución del Prof. Efraín José Sánchez Angarita. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.7. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 0045-17/DIR de fecha 06.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.11.17, 
emitido por la Profª. Alicia Machado, Jefa del Instituto Anatomopatológico, remitiendo en anexo carta del Prof. JACINTO 
ANTONIO PINEDA CARRILLO C.I.: 17.149.880 Instructor contratado con dedicación Medio Tiempo, adscrito al 
mencionado Instituto, solicitando al cuerpo considere no aplicarle la sanción de desincorporación al no inscribirse para 
el Concurso de Oposición por falta de tiempo para completar los recaudos necesarios para dicha inscripción.  
 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 
 

DECISIÓN:  
1. Solicitar asesoría a la Consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 
2. Solicitar opinión al Jefe de la Cátedra sobre la prosecución del Prof. Jacinto Antonio Pineda Carrillo. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.8. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº SP-35/2017 de fecha 20.10.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 31.10.17, 
emitido por el Prof. NELSON CROCE Jefe de la Cátedra de Salud Pública y por el Prof. Alejandro Rísquez, Jefe del 
Departamento de Medicina Preventiva y Social de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando sobre el caso de la 
Profª. ALIDA RIVAS C.I.: 2.233.628, Docente asistente a Dedicación Exclusiva, quien durante el periodo académico 2016 – 
2017 ha desatendido sus actividades laborales, y solicitan al cuerpo: 1. Los oriente en cuanto al tratamiento justo y 
oportuno para solucionar dicho problema (Jubilación de oficio de la Profª Rivas). 2. Contratar a un profesor a Tiempo 
Completo para atender las necesidades de la mencionada Cátedra. 
 

ANTECEDENTES: 
FECHA DE INGRESO: 01.10.1977 
FECHA DE NACIMINETO: 04.07.1944. 
 
DIFERIDO: CF25/17 DEL 07.11.17. CF26/17 DEL 14.11.17 
 

DECISIÓN:  
1. Devolver el trámite a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para su discusión. 
2. Solicitar el envío de cada solicitud por separado. 
3. Enviar a Recursos humanos, solicitando información sobre la situación laboral de la Profª. Alida Rivas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.9. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED-0345/2017 de fecha 06.10.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 30.10.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, enviando en anexo oficio del Prof. LUIS COLMENARES 
Jefe (E) de la Cátedra de Medicina Tropical, solicitando Permiso Remunerado para la Profª. NATHALIE DE JESÚS 
CHACÓN FONSECA C.I.: 7.870.775, docente Titular Jefa de dicha cátedra, por sesenta (60) días desde el 25.09.17 hasta 
el 15.12.2017, a fin de atender asuntos personales improrrogables. 
 
ANTECEDENTES: -CF24/14 DEL 07.10.14. DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Nathalie Chacón Fonseca, 

por los lapsos de treinta (30) días a partir del 19.05.14 hasta el 18.06.14 y del 17.06.14 hasta el 16.07.14.  
-CF28/15 DEL 20.10.15. DECISIÓN: Aprobar y tramitar el permiso remunerado para la Profª. Nathalie Chacón, por el lapso de veinte 
(20) días,  a partir del 13.07.15 hasta el 01.08.15. 
-CF22/16 DEL 19.07.16. DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el permiso remunerado para la Profª. Nathalie Chacón, a partir del 06.06.16 
hasta el 10.06.16. 2. Designar al Prof. Luís Alfonzo Colmenares, como Jefe (E) de la Cátedra de Medicina Tropical a partir del 06.06.16 
hasta el 10.06.16. 3. Tramitar sin ratificación de la presente acta. 
-CF03/17 DEL 31.01.17: La Dra. NATHALIE CHACON, C.I. 7.870.775, Profesora Titular adscrita a la Cátedra de Medicina Tropical de la 
Escuela de Medicina “Luís Razetti”, envía comunicado manifestando su disposición para asumir el cargo de Jefa de la mencionada Cátedra, 
en virtud de la desaparición física del Prof. Pedro Navarro. DECISIÓN: Designar a la Profesora Nathalie Chacón, como Jefa de la Cátedra 

de Medicina Tropical. 
 
DIFERIDO: CF25/17 DEL 07.11.17. CF26/17 DEL 14.11.17 
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DECISIÓN:  
1. Devolver trámite a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  
2. Señalar al Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti” que los jefes Encargados son designados por el Consejo de 
Facultad. 
3. La Profª. Nathalie de Jesús chacón Fonseca, debe tramitar su permiso al inmediato superior, es decir al jefe del 
Departamento. 
4. Designar a la Profª. Zobeida Uzcátegui  como Jefa (E) de la Cátedra de Medicina Tropical desde el 25.09.17 hasta el 
15.12.2017. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------  
9.10. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 141/17 de fecha 01.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.11.17, emitido por 
la Profª. María Fátima Garcés, Jefa de la Escuela de Bioanálisis, solicitando cambio de tutor para la Profª. JEAN MARIE 
GARCÍA VILLEGAS C.I. 15.204.102 Instructor por concurso de la Cátedra de Toxicología de dicho Instituto, motivado al 
fallecimiento de la Profª. Marisela Díaz Tremarias, quien era su tutora. Así mismo se propone al Prof. Arturo Alvarado 
Pisani C.I. 5.223.657, Docente Titular Jubilado de la Cátedra de Farmacología y Toxicología de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”. 
 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 

 
DECISIÓN:  
Designar al Prof. Arturo Alvarado Pisani, como tutor de la Profª. Jean Marie García Villegas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.11. CF27/17 21.11.17 
Oficio s/n de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 07.11.17, emitido por la 
Profª. Gisela Blanco, Jefa de la Cátedra de Medicina del Trabajo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, presentando su 
RENUNCIA COMO COORDINADORA DEL JURADO EVALUADOR, para el trabajo de ascenso a la categoría de 
Agregado de la Profª. YOHAMA CARABALLO ARIAS C.I. 14.700.270, adscrita a la Cátedra de Medicina del Departamento 
de Medicina Preventiva y Social de la mencionada Escuela. Dicha renuncia se debe a motivos personales. 
 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 
 

DECISIÓN:  
Aceptar la renuncia de la Profª. Gisela Blanco como Coordinadora del jurado evaluador de la   Profª. Yohama Caraballo 
Arias. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.12. CF27/17 21.11.17  
Oficio s/n de fecha 08.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 13.11.17, emitido por el Prof. 
Mariano Fernández Coordinador de Investigación de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
presentando su RENUNCIA COMO JURADO EVALUADOR, para el trabajo de ascenso a la categoría de Agregado de la 
Profª. YOHAMA CARABALLO ARIAS C.I. 14.700.270, adscrita a la Cátedra de Medicina del Departamento de Medicina 
Preventiva y Social de la mencionada Escuela. Dicha renuncia se debe a motivos de índole profesional. 
 

DECISIÓN:  
Aceptar la renuncia del Prof. Mariano Fernández como tercer miembro principal por el CDCH, de la Profª. Yohama Caraballo 
Arias. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD   
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.13. CF27/17 21.11.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su consideración, la Designación 
de la Profª. Luisa Sánchez, como Coordinadora del Jurado de la Profª. YOHAMA A. CARABALLO ARIAS, C.I. 
14.700.270, docente de la Cátedra de Medicina Preventiva y Social de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, en vista de la 
renuncia de la Profª. Gisela Blanco. Asimismo, queda designado por el CDCH el Prof. Luís Echezuría como tercer miembro 
principal, por la renuncia del Prof. Mariano Fernández. 
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ANTECEDENTES: -CF23/16 DEL 04.10.16 DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto. 2. Enviar lista de Profesores 

al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del Trabajo de Ascenso.  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
GISELA BLANCO (Tit.)                                        LUISA SANCHEZ (Agreg.)(Jub.)  
MIGUEL ARTETA (Agreg.)                                   NILIA RODRÍGUEZ (Tit.)(Jub.) 

 
Para el CDCH  los Profesores: MARIANO FERNÁNDEZ, LUÍS ECHEZURIA, FELIX FLORES, ALEJANDRO RISQUEZ, LUÍS VASQUEZ. 

 
DECISIÓN:  
1. Designar a la Profª. Luisa Sánchez como Coordinadora del Jurado de la Profª. Yohama Caraballo Arias. 
2. Designar al Prof. Luís Echezuría como tercer miembro principal de la Profª. Yohama Caraballo Arias. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD   
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.14. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº CCS 35/17 de fecha 25.09.17, emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo el Informe Académico, 
Trabajo de Ascenso y Veredicto del trabajo de grado de maestría, intitulado: 
 

“RELACIÓN ENTRE LA PERCEPCIÓN DE CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE LABORAL POR HONGOS 
ANEMÓFILOS Y LA FLORA FUNGICA PRESENTE EN LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

“JORGE AHUMADA” (CENDES-UCV).” 
 
Presentado por la Profª. ANGELICA CASTRO, C.I. 13.978.724, docente de la Cátedra de Micología de la Escuela de 
Bioanálisis, a los fines de su ascenso a la categoría de profesor ASISTENTE en el escalafón docente universitario 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
HILDA ROMERO CASTELLANOS (Tit.) (Jub.) EDITH ORTEGA (Asist.)  
ANA BRITO (Agreg.) (Jub.) FRANCISCO YEGRES (Asoc.) 
 
Para el CDCH los Profesores: NICHOLE RICHARD DE YEGRES, ÁNGELA RUIZ, MIREYA MENDOZA, AXEL SANTIAGO, 
CARMEN CAROLLA. 
 
DECISIÓN: 

1. La Profª. Angélica Castro, deberá realizar la presentación del trabajo de Maestría y la lección pública. 
2. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 

 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
HILDA ROMERO CASTELLANOS (Tit.) (Jub.) GISELA BLANCO (Asist.)  
ANA BRITO (Agreg.) (Jub.) FRANCISCO YEGRES (Asoc.) 
 
Para el CDCH los Profesores: NICHOLE RICHARD DE YEGRES, ÁNGELA RUIZ, MIREYA MENDOZA, AXEL SANTIAGO, 
CARMEN CAROLLA. 
 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.15. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 307/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, informando el permiso remunerado solicitado por la Profª. 
VIRGINIA TEOTISTE DE FRIAS MONTERO C.I.: 6.093.953,  Coordinadora Administrativa de la mencionada Escuela, 
desde el 02.10.17 hasta 30.11.17. Así mismo proponen como Coordinadora Administrativa Encargada a la Profª. 
CAROLINE GONZÁLEZ C.I.: 11.688.849, docente Agregado adscrita a la Cátedra de Farmacología de esa Escuela. 
 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 

 
DECISIÓN:  
1. Aprobar el permiso remunerado de la Profª. Virginia Teotiste de Frías Montero, desde el 02.10.17 hasta 30.11.17. 
2. Designar como Coordinadora Administrativa Encargada a la Profª. Caroline González. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.16. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº. 306/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, informando el PERMISO REMUNERADO solicitado por el 
Prof. JOSÉ COLON, C.I. 7.041.198, Docente Asociado de la Cátedra de Obstetricia y Ginecología y Coordinador Académico 
de esa Escuela, a partir del 18.01.18 hasta el 06.07.18. A fin de obtener la homologación del Título de Especialista de 
Obstetricia y Ginecología ante el Ministerio de Sanidad de España. Propone a la Profª. Ingrist Alemán C.I. 8.899.937, 
docente Asistente de la Cátedra de Bioquímica, como Coordinadora Académica Encargada durante su ausencia. 
 

ANTECEDENTES: 
-CF13/17 DEL 30.05.17. DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. José Colón, a partir del 17.04.17 hasta 
el 05.05.17. 2. Nombrar a la Profª. Marisol Pocino como Coordinadora Académica Encargada, partir del 17.04.17 hasta el 05.05.17. 
-CF04/16 DEL 02.02.16. PUNTO 7.11 DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. José Colón, a partir del 
07.12.15 hasta el 08.01.16. 2. Designar al Prof. Luís Carvajal, como Jefe (E) de la Cátedra de Obstetricia y Ginecología a partir del 07.12.15 
hasta el 08.01.16. PUNTO 7.12 DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. José Colón a partir del 09.01.16 
hasta el 09.02.16. 2. Designar al Prof. Luís Carvajal, como Jefe (E) de la Cátedra de Obstetricia y Ginecología a partir del 09.01.16 hasta e l 
09.02.16. 
-CF09/16 DEL 15.03.16. DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. José Colón, a partir del 10.02.16 hasta 

el 11.05.16. 2. Designar al Prof. Luís Carvajal, como Jefe (E) de la Cátedra de Obstetricia y Ginecología a partir del 10.02.16 hasta el 
11.05.16. 

 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 

 
DECISIÓN:  
Devolver trámite al Consejo de Escuela para clarificar finalidad de la solicitud. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.17. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED-0450/2017 de fecha 31.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.11.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en anexo solicitud de RENOVACIÓN DEL 
PERMISO NO REMUNERADO para la Profª. CARMEN GARCÍA, C.I. 10.538.406, Jefa de la Cátedra de Patología 
General y Fisiopatología, docente Agregado de esa Escuela, para continuar entrenamiento en “Secuenciación de Próxima 
Generación” en Nueva Jersey. Por seis (6) meses, a partir del 18.09.2017 hasta el 18.03.2018.  
 
ANTECEDENTE:  

-  CF07/17 DEL 07.03.17: DECISIÓN: 1. Aprobar el Permiso Remunerado de la Profª. Carmen García, desde el 23.01.2017 hasta el 
30.04.2017. 2. Designar al Prof. Ivan Golfetto, como Jefe (E) de la Cátedra de Patología General y Fisiopatología, desde el 23.01.2017 
hasta el 30.04.2017. 
-  CF19/17 DEL 11.07.17: DECISIÓN: 1. Aprobar el Permiso Remunerado de la Profª. Carmen García, desde el a partir del 01.05.2017 
hasta el 01.08.2017. 2. Designar al Prof. Iván Golfetto, como Jefe (E) de la Cátedra de Patología General y Fisiopatología, a partir del 
01.05.2017 hasta el 01.08.2017. 

 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 

 
DECISIÓN: 
Aprobar la renovación del permiso no remunerado para la Profª. Carmen García, por seis (6) meses, a partir del 18.09.2017 
hasta el 18.03.2018.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.18. CF 27/17            21.11.17 
Oficio Nº 342/2017 de fecha 02.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo en anexo solicitud de Extensión de PERMISO 
REMUNERADO, para el Prof.  JOSÉ ALFREDO NODA R. C.I.: 6.932.081, Instructor por Concurso de la Cátedra de 
Parasitología de dicha Escuela, desde 16.10.17 hasta 02.11.17, está solicitud es motivada a que debe seguir 
atendiendo asuntos familiares (situación delicada de salud de su padre) fuera del país. 
 

ANTECEDENTE:  
- CF25/17 DEL 07.11.17: DECISIÓN: 1. Solicitar a la Cátedra, información sobre el reintegro del Prof.  José Alfredo Noda R. 2. Aprobar 
y tramitar sin ratificación de la presente Acta 
 

DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 
 

DECISIÓN: 
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Solicitar la inmediata reincorporación del Prof. José Alfredo Noda R. a sus actividades Académicas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.19. CF 27/17            21.11.17 
Oficio Nº 312/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, informando sobre el caso de la Profª. MARIELA JOSEFINA 
ARIAS MENA C.I.: 4.678.348, Instructor Contratado a Medio Tiempo adscrita a la Cátedra de Anatomía Normal de la 
mencionada Escuela, quien manifestó telefónicamente no poder asistir a las actividades académicas en lo que resta de 
periodo lectivo por motivos personales. Dicha ausencia se efectúa desde el 11.09.17.  
 

FECHA DE INGRESO: 20.07.16 
 

DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 
 

DECISIÓN: 
1. Rescindir contrato  de la Profª. Mariela Josefina Arias Mena. 
2. Enviar al Departamento de Recursos Humanos 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.20. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED-0439/2017 de fecha 26.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.11.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en anexo solicitud de permiso de las Profesoras: 
Tatiana Giusti, Astrid Borrego (Docentes Asesoras) y la Bra. Arianna Benfele Directora General del Proyecto Mayú, 
para que asistan a la Jornada de Salud del Proyecto MAYÚ, a realizarse del 20 al 24 de noviembre de 2017 en la 
población de Kavanayén Edo. Bolívar, los siguientes estudiantes: 
 

NOMBRE Y APRELLIDO   C.I.   AÑO QUE CURSAN 

MARIO CESAR MEJÍA     25.327.221   2DO. 

ADRIANA QUINTERO     25.210.071   3ER. 
ALFONSO MARTÍNEZ     24.221.094   3ER. 
AMANDA REVELANT     23.711.714   3ER. 
CHISTIAN GUILLIOD     26.414.682   3ER. 
DANIELA MENDOZA     24.933.365   3ER. 
MARIO DANIEL MEJÍA     24.697.763   3ER 
OSCAR OMAÑA     25.957.369   3ER. 
VERÓNICA RODRÍQUEZ    25.368.374   3ER. 

ALESSANDRA CAPAZZOLO    25.530.031   4TO. 
ANNAMARÍA MEDINA     23.650.973   4TO. 
CARLOS JULIO CERRADA    24.592.142   4TO. 
DIANA FERRER ESCALONA    24.635.128   4TO. 
STEPHANIE SIRVENT     22.494.648   4TO. 
DIEGO SARDI     23.710.808   5TO. 
HELLY GANBOA LUCES     23.707.965   5TO. 
JOHAN PERRET GENTIL    23.707.648   5TO. 
LEONARDO BARRERA     22.558.535   5TO. 

MARÍA ALEJANDRA BLANCO    23.650.487   5TO. 
MARÍA ELISA CAMPOS     20.913.467   5TO. 
VERÓNICA SABATÉ     22.758.004   6TO. 

 
ANTECEDENTE:  
- CF26/17 DEL 14.11.17: DECISIÓN: 1. Enviar a la Coordinación de Extensión para la evaluación y discusión del Proyecto Mayú con 
posterior presentación en Consejo de Facultad. 2. Enviar por correo electrónico el Proyecto Mayú a los consejeros. 3. Traer nuevamente al 
Consejo.4. Tramitar sin ratificación de la presente Acta. 

 
DECISIÓN: 
1. Solicitar al Proyecto MAYÚ enviar copia legible del documento. 
2. Dicho proyecto será revisado y enviado por correo a los Consejeros una vez que contemos con el documento solicitado. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.21. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº C.I. 114/2017 de fecha 02.11.15, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.11.17, 
emitido por el Prof. Mariano Fernández, Coordinador de Investigación de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
de Venezuela, remitiendo el Veredicto de Defensa de la Bra. LORENA CLARET JACKSON GIL, C.I. 20.589.996, quien 
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culminó su formación dentro del “Programa de Estímulo a la Investigación para los Estudiantes de Pregrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela” organizado por esa Coordinación, con la presentación 
del trabajo de investigación: “EFECTOS DEL VENENO DE LACHESIS MUTA MUTA SOBRE EL FACTOR VII DE LA 
COAGULACIÓN”.   
 

Asimismo, La Bra. de acuerdo al Artículo 7 del Reglamento del Programa antes mencionado obtiene el Grado Académico 
con Honores, Mención Investigación. 
 

DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.22. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº C.I. 104/2017 de fecha 24.10.15, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.11.17,  
emitido por el Prof. Mariano Fernández, Coordinador de Investigación de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
de Venezuela, remitiendo los Veredictos de Defensas de los Bachilleres abajo mencionados, quienes culminaron su 
formación dentro del “Programa de Estímulo a la Investigación para los Estudiantes de Pregrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela” organizado por esa Coordinación. Asimismo, estos Bres. de 
acuerdo al Artículo 7 del Reglamento del Programa antes mencionado obtiene el Grado Académico con Honores, 
Mención Investigación:   
 

BACHILLERES C.I. TÍTULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

CLAUDIA VELTINA REITTER CAIRAZCO 20.652.959 
“HIPERTRIACILGLICEMIA POSTPRANDIAL Y SU 

ASOCIACIÓN CON EL POLIMORFISMO -1131 T>C DEL GEN 
APOA5 EN SUJETOS APARENTEMENTE SANOS” 

JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ 20.794.632 
“HIPERTRIACILGLICEMIA POSTPRANDIAL Y SU 

ASOCIACIÓN CON EL POLIMORFISMO -482 C>T DEL GEN 
APOA3 EN SUJETOS APARENTEMENTE SANOS” 

 
DIFERIDO: CF26/17 DEL 14.11.17 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.23. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº 337/2017 de fecha 19.10.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.11.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, informando la RENUNCIA COMO COORDINADORA DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO COMUNITARIO de la Profª. LEONOR POCATERRA C.I. 9.971.786, docente Agregado a 
dedicación exclusiva, por motivos personales. Así mismo propone a la Profª. Berenice Del Nogal Pacheco C.I.: 4.426.177 
Docente Asistente adscrita a la Cátedra de pediatría y puericultura de la mencionada Escuela, como Coordinadora de la 
Comisión del Servicio Comunitario. 
 

DECISIÓN:  
1. Aceptar la renuncia de la Profª. Leonor Pocaterra, como Coordinadora de la Comisión del Servicio Comunitario. 
2. Designar a la la Profª. Berenice Del Nogal Pacheco como Coordinadora de la Comisión del Servicio Comunitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.24. CF27/17 21.11.17 
Oficio CEFM Nº 123/17 de fecha 15.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 17.11.17 
emitido por la Profª. LIA TOVAR DE MARTÍNEZ, Coordinadora de Extensión, presentando al Cuerpo para su 
Consideración, el Diplomado “Lactancia Materna y Prácticas de Alimentación Complementaria 2018” incluyendo 
la Plantilla de Costo. Dicho Diplomado será coordinado por la Profesora YULI MAKOUKJI ASFAR, C.I. 7.927.378, Docente 
Agregada, Jubilada, de la Cátedra de Administración en Salud Publica de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
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COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.25. CF27/17          21.11.17 
Oficio Nº 142/17 de fecha 09.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 14.11.17, emitido por 
el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo solicitud de PERMISO NO REMUNERADO por seis (06) meses a partir 
del 13.09.17 hasta el 13.03.18 de la Profª. LEIDY QUEVEDO RUIZ C.I.: 13.117.857, Docente Asistente de la Cátedra de 
Bioquímica  “C” de la mencionada Escuela, para atender motivos personales fuera del país. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar el Permiso No Remunerado de la Profª. Leidy Quevedo Ruíz por seis (06) meses a partir del 13.09.17 hasta el 
13.03.18. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
9.26. CF27/17 21.11.17 
Oficio Nº ED- 0264/2017 de fecha 26.05.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 03.0.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo oficio de la comisión Ad-Hoc nombrada por 
dicho Consejo y conformada por las Profesoras: Mary Carmen Ferreiro y Zobeida Uzcátegui, para EVALUAR 
PROPUESTA presentada por el Prof. Alejandro Risquez en relación a la relación a la CREACIÓN DEL PREMIO ANUAL 
“JOSÉ MIGUEL AVILAN ROVIRA” a la Excelencia del Rendimiento Estudiantil, en Salud y Promoción de la Salud de la 
Escuela “Luis Razetti”. 
 

DECISIÓN:  
Enviar documento a la Comisión de Reglamento de la Facultad 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRA  
10.1.  CF27/17 21.11.17 
Los empleados y Trabajadores del Instituto de Medicina Tropical y del Instituto Anatomopatológico solicitan un DERECHO 
DE PALABRA, a fin de plantear problemática de seguridad.  
HORA: 11:00 AM 
Se presentan en la Sala de Sesiones del Consejo de la Facultad de Medicina, el ciudadano Wilman Suarez, Secretario de 
Higiene Seguridad (SINATRAUCV), haciendo uso de su derecho de palabra acompañado por el personal del Instituto, 
expresando lo siguiente: 
El día jueves 26.10.17, se realizó una Asamblea General de Trabajadores, cuya convocatoria tiene un solo punto a tratar, el 
cual refiere a la situación de inseguridad por la cual atraviesan todos los trabajadores, adscritos al Instituto 
Anatomopatológico, así como también los Institutos de Medicina Tropical, Inmunología y el HUC, que afecta de manera 
directa e indirecta la seguridad integral de todos los trabajadores del IAP. Una vez instalada la Asamblea se realiza un 
análisis y el debate de todas las gestiones que se han realizado por parte de las autoridades universitarias (Dirección del 
IAP, Decanato de Medicina y Autoridades Rectorales de la UCV), en función de resolver dicha problemática en virtud que es 
de conocimiento notorio por la Ciudadana Rectora Dra. Cecilia García Arocha, sin que hasta la fecha se hayan resuelto por 
completo dicha situación, en función de tomar medidas puntuales que en el corto y mediano plazo que Garanticen 
condiciones de seguridad integral, en resguardo la Salud, Integridad física, condiciones adecuadas del medio ambiente de 
trabajo y la vida de los trabajadores dentro de las Instalaciones de los Institutos, Dependencias y Facultades de la UCV. 
Luego de discutido el punto se llega a la siguiente conclusión: 
1. No se tiene información, por medios oficiales de los trámites avances y alcances hechos por las autoridades del IAP, el 

Decanato de la Facultad de Medicina y las autoridades rectorales, en soluciones puntuales a la problemática de 
Seguridad que agobia a los trabajadores en sus puestos de trabajo y en el transcurso de su jornada laboral. 

2. No se ha recibido respuesta oficial, alguna por parte de las autoridades rectorales del petitorio hecho en comunicación 
s/n de fecha 19.06.17, suscrita por todos los trabajadores del IAP, exigiendo ejecutar medidas que permitan mejorar 
las condiciones de seguridad en los institutos antes mencionados, con la finalidad de prevenir lamentables sucesos. 

3. Después de los lamentables sucesos acaecidos dentro de las instalaciones del IAP, el 11.07.17, como lo fue la trágica y 
atroz muerte de la Sra. Paula de Pinto, el IAP se encuentra en una situación similar, en cuanto a la instalación de 
medidas integrales de seguridad en resguardo de la integridad física y vida de todos los trabajadores adscritos al 
mismo. 

4. Entre los días viernes 21 y sábado 22 de octubre del año en curso el IAP, fue noticia por la nueva incursión de 
delincuentes en sus instalaciones los cuales sustrajeron equipos de computación generando esta situación una nueva y 
cuantiosa perdida de bienes del estado y de la UCV, que se utilizan para la transcripción de los informes médicos de los 
pacientes. 

5. Producto de los actos vandálicos en sus instalaciones y equipos, los sistemas de aire acondicionado se encuentran 
inoperativos, generando esta situación condiciones térmicas inadecuadas en los ambiente de trabajo, pudiendo esta 
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situación afectar la salud de los trabajadores y la realización de sus labores por las condiciones especiales de trabajo 
(Laboratorios) donde realizan sus funciones. 

6. Los trabajadores del IAP se encuentran en una absoluta, total y completa situación de indefensión, vulnerabilidad, 
indolencia y factores de riesgo, que comprometen de manera directa e indirecta su salud, seguridad y vida. Una vez 
conocida dicha situación el SINATRAUCV, resuelve: 
6.1. Defender y garantizar los derechos consagrados a los trabajadores y trabajadoras. 
6.2. En el artículo 87 y 89 parágrafo 1, 2, 3, 4,5, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
6.3. En el artículo 18, 19, 22, 43, y 45. De la ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y Trabajadoras. 
6.4. En el artículo 53, 56, 61 y 62 de la Ley Orgánica de Condiciones y medio ambiente de trabajo. 
6.5. La III Contratación Colectiva Única de Trabajadores Universitarios, las leyes normas y reglamentos que regulen la 

materia de seguridad higiene y condiciones de medio ambiente de trabajo, que garanticen la Protección integral 
de la salud y la vida de los trabajadores. 

7. Solicitamos y exigimos como parte de las medidas integrales y como una política de seguridad donde la progresividad 
en los avances técnicos sea el fin para alcanzar altos niveles y estándares de Seguridad, protección, higiene, 
condiciones y medio ambiente de trabajo. 
7.1. La asignación de personal de Vigilancia, las 24 horas del día, los 365 días del año, con los dispositivos de 

seguridad, protección y comunicación utilizados para tal fin.  
7.2. La instalación de sistema de circuito cerrado en áreas críticas del IAP. 
7.3. Mejoras el sistema de iluminación de todas las áreas del IAP, para facilitar el trabajo nocturno del personal de 

vigilancia. 
7.4. Desmalezamiento de las áreas adyacentes al IAP, para evitar situaciones de riego y guarida para maleantes. 
7.5. Sistema de acceso electrónico para la entrada del personal a las instalaciones del IAP (tarjeta magnética o llave). 
7.6. Identificación visible y obligatoria de carnet que indique ser parte del IAP y/o miembro de la comunidad UCV 

(proceso de carnetización). 
7.7. Colocación de Barreras (rejas), que impidan el acceso a las instalaciones en áreas vulnerables o lugares críticos. 
7.8. Alarma de pánico para ser activada por el personal, al verificar la presencia de algún desconocido o la perpetración 

de algún delito. 
7.9. Dotar con teléfonos con tecnología IP (Sisco Network 7911), a todas las áreas del IAP, en función de garantizar 

mayor seguridad en los sistemas de comunicación. 
7.10. Activar el sistema de alta voces interno del IAP, para activar planes de desalojo y llamados de emergencia en 

general. 
7.11. Dar instrucción y formación al personal en materia de primeros auxilios, manejo de extintores y defensa personal. 
7.12. Solicitar ante las autoridades de manera excepcional y especial la tramitación de las compras centralizadas, que 

maneja la Facultad por los ingresos propios del IAP, se realice de una manera directa, expedita y más rápida por 
la administración y autoridades del IAP, en virtud de optimizar y garantizar la compra de equipos, insumos y 
materiales, en tiempo y costo real con la asignación oportuna a los laboratorios y oficinas de los requerimientos 
necesarios, para la atención eficiente, efectiva, oportuna y de alta calidad a los pacientes. 

 
DECISIÓN: 
La Facultad de Medicina brindara el apoyo correspondiente en función de sus posibilidades y competencias. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Agenda fue revisada el día viernes 17.11.17, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad, los 
Profesores:  
 
CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
ANTONIA ABRODOS, Secretaria Ejecutiva ante el Consejo de Facultad.  
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
MARIA EUGENIA LANDAETA, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad. 
 
PUNTO No. 11: EXTRAORDINARIOS: 
11.1.  CF27/17          21.11.17 
Oficio C.E. 0113/17 de fecha 20.11.17, emitido por la Profª. Maribel Osorio, Directora de la Escuela de Enfermería, 
remitiendo su solicitud de PERMISO REMUNERADO por el lapso comprendido del 28.11.17 hasta el 04.12.17, a fin de 
participar en el Taller de Investigación Docente de la Escuela de Enfermería de la Universidad Técnica de Cotopaxi de 
Ecuador.  Durante la ausencia propone a la Profª. Zaida Domínguez como Directora (E) de la Escuela de Enfermería, 
durante mi ausencia. 
 
DECISIÓN: 
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1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Maribel Osorio, por el lapso comprendido del 28.11.17 
hasta el 04.12.17. 

2. Designar a la Profª. Zaida Domínguez como Directora (E) de la Escuela de Enfermería. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.2.  CF27/17          21.11.17 
Oficio s/n de fecha 15.11.17, emitido por la Dra. Noris Rodríguez, Directora del Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit”, 
remitiendo la solicitud de PERMISO REMUNERADO para la Profª. ISABEL HAGEL, C.I. 959.964, Jefa del Laboratorio de 
Inmunoquímica de ese Instituto, por el lapso comprendido del 15.11.17 hasta el 10.12.17, a fin de asistir a una reunión con 
el equipo de investigación que dirige la Dra. Carmen de Cuellar en la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad 
Complutense con el fin de establecer un  programa de cooperación en el marco de la línea de investigación que 
compartimos, a realizarse en la ciudad de Madrid; así como también resolver asuntos familiares.  Durante la ausencia 
propone a la Profª. Franca Puccio como Jefa (E) del Laboratorio. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Isabel Hagel, por el lapso comprendido del 15.11.17 
hasta el 10.12.17. 

2. Designar a la Profª. Franca Puccio como Jefa (E) del Laboratorio de Inmunoquímica. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.2.  CF27/17          21.11.17 
Oficio s/n de fecha 21.11.17, emitido por el Prof. Marco Álvarez, Director del Instituto Anatomopatológico, solicitando se 
remita un oficio al Dr. Omar Mathar y a Galerías Freitas de Caracas, por el invaluable apoyo brindado a nuestra Institución 
en la restauración de la Escultura de José María Vargas, copia fiel del original que se encuentra en el Hospital Vargas de 
Caracas, del autor Eloy Palacios. El oficio debería estar signado por las autoridades respectivas; Ciudadano Decano, 
Ciudadano Director del Instituto Anatómico y Ciudadana Coordinadora Académica. 
 
 
DECISIÓN: 
Enviar comunicación de agradecimiento al Dr. Omar Mathar y a Galerías Freitas de Caracas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La sesión finalizó a las 12:00 p.m. 
 
Profª.  MARÍA VIRGÍNIA PÉREZ DE G.   DIRECTORA DE DEBATE     
DRA. ANTONIA ABRODOS     SECRETARIA EJECUTIVA   
 
 
COORDINADORES:   
PROF. MARIANO FERNÀNDEZ     COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
Profª. LÍA TOVAR                  COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
   
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARIANO FERNÀNDEZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARCO ÁLVAREZ   
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROFª. MARÍA DEL VALLE MATA     
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. JOSEFA ORFILA       
         PROFª. ELIZABETH PIÑA 
       PROF. JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA  
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO P. 
 
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. PROF. JULIETA GAGO (E)    ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROF. HELLMAN DELGADO (E)    ESC. SALUD PÚBLICA 
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PROF. BENITO INFANTE     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROFª. ZURY DOMINGUEZ     INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. ALICIA MACHADO      INST. ANATOMOPATOLÓGICO  
PROF. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 


